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OIRCCCIÓN-AOMiNISTRACidN:
M  OarniM, núM. 90, prineiiMl 

T«MMi0 i i te .

VENTA DE EJEMPLAfti!^ 
Miniwtorh» tfto te Qobemaoi6n,'plMite luya. 

Ndmaro suelto, 0,00.

Oirá m o d ijicm d o .e irh ^^^n ia  que se 
publica^m iñú i^xkw n^^ara  la eje- 
cución del servicio de paquetes pos
tales, aprobada por Real orden de 
29 de Septiembre dé í902i ^ P í íg i -  
na$ 35 y 36.

Administracióii Ceiitr^ , '
Pr«sídbncia i>BL Consejo i^s Minié- 

t ro s .-^  Subse^retaríia;— LUta/a q m  
se refiere el Real decreto, inserto en 
Za Gaceta ¿e  Aoy, de las variantes 
propuestas por los Ministerios en la 
relación ̂ vigente do artióM^ o pro-- 
ductos que el Estado puede adqui^ 
rir de la inUustriá éxtrdñjei*a ^ r a  

: sics distintos servicios: —  Página 36, 
Gracia y  Justicíía. Síiha^t^etaríia.— 

Anunciflndo hallarse ^vacan$gs las 
plazas de Secretario ep loé Juzgados 
de primera instancia de Denia, Bur-- 
go de^Osma y  Cabra[^Péffina 37: 

Idem id. id, fxi plaza dé Médico foren^ 
se, y  de la pfisión preverítiva de ios 
Juzgados . de primera instancia de 
Lqrca, •Riáño, Frechitld, Potes, Báeza 
y Castuera,—Págxná 31,

Iíagieñoa, — S'ub'secretártó. ^  Concé^ 
diendú el aplazamiéntú de pagW del 

, impuesto del Timbre que d e v en g u é  
los actos relacionados con la cqpsfir^ 
fy>ci^n de la Sociedad de Electrifi^ 
cacion Industrial,—Página 37,

Idem id, id. relacionados con ía cóns^ 
titución de la Sociedad anónima B u 
llas del Coto Cortés, Minas de Cerre- 
do y anexas.-^Página 37.

Idem id, id.,relacionemos con Igi cons
titución de J a  Sociedad^ J^actotías 
Málgrat:—Patria  38: '

iNSTRtfcGíóN' Sub^eéVétárí&t
Nombrando, en virtud^ dé ̂ édnék¥sá 
de jrm badm  ti FesMdñdd^ Gómez 
Redondo Úatedrátiqq Mumerwmo jJ ^  
Derecho y  Filósofia moral,^ Lega
ción mercañíu emanóla é B isidñá  
de España dé la Eécúelá prbfesiondl 
de Cornergiajdg -SantamidTé.^F’i^^^ 
na 36. ., . ;¡

Idem ', én virtud de cbñquf sQ prepio 
< trasiaélón; á W: ti*<Jtdciécú jdimé¥ tfó- 
í miw^iSa^iJ^^€ktéd^áMcó 
de Derecho y  Filo$ofia,molra¡4J i0giSk

i
l^urte afidal

iPE^4<tecia del Couieje 4e líis ls tro s
BícalMeeretd disponiendo se publiquen 

en este periódico ojidal y  Boletines 
Oílciales de las povincias las lisias 
de variantes que los Ministerios pro
ponen en lá relación de articules o 
productos prescripta por la ley para 
la Protei^ión a la Predicción na- 
cionaL—Páginá 30.

Otro decidiendo a favor dé lós Ttibju-^ 
ndlét de' ía jurisdicción órcBnaria la 
contienda mseitatBuentre .el Cpman- 
dantC' ggnergl de Laracl^^ y  eL Juez 
de_ paz deA lcdkarqú ivir, — Pági
nas 80 y 31.

Otro declarando no ha debido susci 
tarse la competencia promovida en
tre el Gobernador civil de Segovia 
y  el Juez de instrucción de lá m is- 

I ma, capital.—Páginas 3i y  32

H ínistetio de Estado

Real decreto disponier^o qyede cons
tituida en la forma que se publica 
la plantilla del peréonúl técnico del 
Cuerpo de Administración civil de 
estq M inisterio^Páginc^ 32 y  33. 

Otro tdém id. id. la plantilla del pér- 
soñál sulxdtemo depéndvénte de es
te  M inisterio .-^áginas  .33 y  34.

Miaí«h«io d.e Iwtmccidn Páblica 
, y Bellas Artes .

ilétfl liécreii) iíiícienáó "é^ttéhñih ¿i Ib í  
Profesores auxiliares de Escaetm  tíe 

- 9^ Real d ^ e t o  de 26 de
Agosto de 1910, por'él g'ué se 'con- 
oade derecho a los 'dé Üm^ersidadeS 

 ̂ td •oibteneTy po r ' ooncurso,

~r — u rtro e rs im n a  ■qvx^'se
m u sa n  en  e l I s m tiU o  dm  L a  L«g!»im

éf^km éh,

de la Facultad de Derecho.—Pági
na 3 h  '

Oirá declarando júbiíado a D. Juan Vi
cente Pérez y Cervera, ingeniero 
Uefe dé segynaa clase  ̂del Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos, Jgfe de Admi
nistración civil de tercera clase.— 
Página 34. *

Miáietério de la Guerra
Reales órdenes idisponiendg se devuel- 
\ %>ah a la r individuos que se mencio

nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reéucir 

d  tiempo de servicio en filas.—Pá-, 
. gina 34. ;

Oirá, circular, disponiendo que las Ca
jas de Recluta y  demarcaciones de 
reserva queden bajo el mando úni
co del actual Teniente Coronel de las 
circunscripciones de reserva, siendo 
segundos Jefes los Comandantes que 
tienen asignados dichos organismos, 
y  detérmmcrndo la forma de los 
nombramientos de Ms. yocales m i
litar es y  dé los Oficiales Mayores 
de dichas Comisiones mixtas.—Pá
ginas 34 y  35.

Ilin iste tío  de R a c im a
Real orden dispohiehdd qtie á los fun  

ciomrios dét Cuerpo de Aduanas 
, ascendidos reglamentariamente con 
posterioridad al 1.® dé Agosto del 
año actual y  antes del 29 de Sep
tiembre próximo pasado, sé les ncré- 

•SitCitan sólOi para, los efectos de su 
colocación en sus. correspondiente^

‘ escalas, la misrhá anñgüedad \ éh el 
' gradó ' réspectivo que h s  sea reco^

 ̂ nocida a loé funcionarios de dicho 
 ̂ CMerpo qne^rhayan. abtenidq susiost: 

censos por jRéqloT^en dé 29 de, Sep
tiembre p^ÓMmo pásddo, dictddá én 
cúmplimterító del Béul decreto dé 
20 de referido mes,^f^ágtna  35, :

, de j a  G p b e ^ d ^  ,
RéWÍ b¥derr iB^péniéhdó qüé^durante' lá  

^uúenmaM el PreMdenté¿ delcJmtitu^
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Dirección general de Primera enseñan- 

ea.—Besolviendo el recurso de alza-- 
da interpuesto por D. Ramón Bodri- 
&ue% Recuera, Maestro dé las Escue^ 
las Nacionales de Santander, contra 
la Orden de 9 de Junio, que desesti-^ 
mó su petición de ser nombrado 
para la Escuela de Jove - Crijón 
(Oviedo).—Página 38.

Idem id. id. - f íá n ^

Nudi^iíie^lé§^ó, w n tru  ía^^rdtérFk^^  
de Mayp úUiiMhp el
nómbramiento áé D: Gerardo Blas 
Marichalar para una de las Seceio- 

r nes de Escuela graduada de Zarur 
goza.— Página 38.

Nombrando, con carácter definítivó, 
Director de la Escuela graduada de, 
mñéis ^  do

i g

José Calatayud Guardiola. — Pági-- 
na 39.

F o m e n t o . — Subsecretaría.— Disponien^ 
do se asigne a la Compañía naviera 
Cosulich^Sbcieté ’Rriestina dx Navi-
gazioni una paténfé^^icional de bOO 
pesetas, y que el papor de dicha 
Compañía titulado 
cluya entre Ws'̂  at0óf^mdos para el 

 ̂ trtmspoHe d f  e ^ Í ^ 0 0 ^ s  en el afio

Dirección generáfcáe públicas.—
Ferrocarriles. — ^©^Cosión y  Cons
trucción. — Autormando al Ingenie- 
gievo Jefe de la Cojñisión de ios 
/ errocarriles transpirenaicos a rea^ 
tizar por el sistema de administra- 

el estabíe£iniientfi^(j^ la vía en 
arte com prél^ií^^^^tre Lérida

y Éáíáúuer, de la linea de Lérida a  
Saint Girons.— Página 39*

Idem id- id. a realijar por el sistema 
de administración el establecimien
to de la via de los trozos 5.* y  6.^ do 
In linea transpirenaica de Hipoll a 
Puigcerdá.—^Página AQ.

Idem id. id. a realizar por el sistema 
de administración el estM ecim iento

^ m ^ w » m m % r é o ^ w % ^ d é  la

........
A n e x o  I.® —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  

C e n t r a l  M e t e o b o i^ ó g ic o .— S u b a s t a s .  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o y i n g i a l . - - ^ A n ü n -  
ciós OpiGi.\LÉ8 DLL Banco de España 
(Madñd) y del Banco de Aragón {Za^ 

O ía ) .— S a n t o r a l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
. D E p I S T p ^ ¿ - r

B E Í f , 'Ai%íi8¿^\^xni 
(fl- iO»' ?•)> »• ,?*• 1» Rei^a Pqi^a ^iotp- 
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Aiigustd Real Éáúiiliá cóñtinúan 
ain novedad eu su importante salud.

•   ,REAEES^PECRET0S..
Dtf acuerdo con )áí í^náe|ó de 1^- 

ni8|pds, Jo ©¿otvenM  ̂ en el' ar-
tloul«í2i*.de la-ley de lá>de Febrero 
de 1907; para la protección a la pro
ducción nacional, ..................

V e i^  en disponer sé publiquen ito 
la 3ÁCETÁ pÉ MAQÉip'y Boiati^esM fi- 
eü^e i >laa;p.ro¥¡nDÍ8S las adjuntas 
listáa de variantea que'-loa Ministerios 
plropdpen pn la relación dé a^tfculoá o 
productos, prescrita por la ley aiiuijda.

Dado en San Sebastián a treinta 4,e¡ 
Septiembre de mil novecientos dtoz.y 
nueve.’ ■ .
, ..... ‘ ALFONSO ■

£1 VresM»ntc 4d de,']U>!ÜV.i*<>S(.
•J o a q u ín  S Á N c n s a  T o c a . .

En la contienda de jurisdicción sus- 
rcitada- Mitre él /eojhandanté general 
de Láracñe y el Jue? de ipaz, de Al- 
cawquivir, dé Ib que rasuj.^^ .

Oue, el Médioo del Di^«ni»P“io in- 
dígens, > en oficio de SO de Mayo de 
1W8, participó al Juzgado ‘da paz de 
AlCázarquivír haber -curado a , Mbha- 
n ^  Bei'-Oadi una contusión îMI el ojo 
iaquiécdo .con equimosis conjuatival, 
otra contusión en la mejilla der^ha;y 
eroaióhes qn «1 antcdU'aj  ̂ derecho, to-' 
da» ella'»',leve»:- 

Que en deelacaoh^ prestada p(Kr #1 
jajaionado manifestó qyié eatimdq qn

rB SU amigo ̂ m ^ ^ T a n y a i ú  t 
tó de dé Rej

güiiairies Mocadier^l M elaóri, causán^  
dolé las lesiones que su frió:  
i Que por e l Juzgado de paz de Á l-  
pázárquivir^ se 1̂nstJp“uyeron aetí^ ció -  
pt!^/y, S6; eo n y c ^  Ja 
del em^j^espondiente juicio de 
Hbrándósé citólo a l Udmandant# uliil^  
lar dé la plaá«i pata Ja cótnpáHóé^^ 
pia del Sargento de Regulares Moca- 
der el Mendori, por ser el denunciado> 
y dos Sargentos piás como testigos: 

Que dicha Autoridad m ilitar parti
cipó al Juzgada qué, en yirtud^ de lo 
di^puqstq p o r .é i /Comandante, geneyal 
d al:tém torio , no le  posible-prde- 
par ia  éonipareceneia de los tref^ Sar*- 
oentos, toda vez que por la. jurikdie- 
ei^n'-4e!. .(iqi,errá.: ap instraian, 
éias en averiguación del mism o .h e
cho, y éti su v ista  se acordó pór el 
Juzgado se suspendiera lá éélebraéión  
de] ju icio  .que estaba señalada :

Que ^oiteriorm ente el Comandante 
general :|é iJarliehe éohtón ai Juz^ 
gádq dé paz que loé, de ^ é
se trata eran constitutivos de una fal
ta leve y de la exclusiva competencia 
de la ju rfi^ é i^ M é 'C h íé ffá iJ^ ^ o r tal 
^qti^o requería de inhibición al Juz
gado para que dejas© dé conocer de 
aquéllos y 4© remitiese las diligencias 
m sttu íd asy  '
, Que pasado^.el asunto a informe del 

Fiscal, é s te ‘'lo evacúa manifeétando 
que él Juzgado de paz es el cdmpetén^ 
tejpara conoper ^  los hechor ;deniiu' 
ciados, por írMarse de matós tratos de 
qbna- a Moharriod 8él Ca^i, causándole 
lesiona,' ép Qéa^ión dé, encontrarse 

Cfi^^'pspycijjfr; ' “ 'I ' ;
I Que el Juez de paz cMbtó auto 'sos- 

tj^niendo su competencia, por entender
J ue le Correspondía el .cbhoci^fe^á^ 

él; aiUiatOfei de .acuer4o CQn el idicttri
m m   ̂ r . .  v •

Q fú e  . t ó # ;  A u ^ i d á d #  

h á p  rémittiJa

ue la junta ae Asuntos Judiciaie# 
de Marruecos en él Ministerio de Es
tado Itóíhform  que debe décíarár*  ̂
jse nulo ;^fel auto
del Juez, y, por qqnsiguiente, mal fpr- 
Inada y sostenida la competencia, fun
dándose en qitetAíoÉ’ Tribunales 
de todas las categorías, al dictar un 
acuei dp ej|. contiendas,, d  ̂
ya' liimbién^áse;" yé  soixemiñ'ío fi^ 
competencia para conocer  ̂ deb©a4b|t?%S 
cenlo p6r medio de un auto razonado, 
como han de ser todos los autos/ se- 
góin4i9P0Re en,su,arttóulp,ljQd 
drg0^<4a}pr©cedii|itónto eriniiaal vigeHf 
té* é S  ‘ • ; / .  /  ^

áftáo. dfcfÁ^-íiq A k á » á k '\iw  bi en 
iofoims fi&eal 86 'íun^m6nta<Ua ÍE»>mi> 
lietéíicia para conocer, hasta el pun- 
tf) qüe no 9Ó refutan ni síquieta se 
cionsignaa. ,.lp#„ fundaRientqs aóuqiiioa: 
{̂ OF la A)UtoPi4a|l.‘'judioiAi militi^:!.^ 's 
' Que es ábsoJu^ lá cá'réaciá'(í|''eitah 

fegálei y óe. doctrina j¡urí4f^
0  extremo de que puede asegurarse 
4ue se afifüj .̂^Ja .poiapejemia; única
mente porque sí.

tidOíM parecBF.cn «4 aentáfia í^qiíia  
siehd^ cJ origóil. de los hMhoi^^pulíá  ̂
ipeijie partj(|ulár, pí ,90>¿,9c%1emq (|®|. i 
apunto compete eiciusivaiñente. a 1m 
.\utoridadte nlafro«Riíes, según Iq Aib- 
t^uesio en, el artícuilo 6.* del Dahir de 
t.< íi^ « tin i# a d 'W |4 y , táübifi#'^- 
l|a lugar a la ÓÓft^tóheRPp&itiva enr

■ ^,abw9uJo ÍOÓ dsK-Códíga llií 
plroce^mmto CFiGeháab viganté»i8itlltt 
2^na‘ 'de*‘íh ^ ^ ^ R i Cáiphñc^

ciasns; n& jedráMer.. judicial ttpe 4ict«»
-,1 ^

‘íí-
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la cojnpetencia dél ,9:
naí, etc. LM autos se ceda^tarfe fpa- 
dándolos ea Besultapdpsr y.<Gooside- 
randos, conGEetos y i limitados’ua©s y 
otros ® la cuiestióBí qu« se deeida” : <
; yisto e l  artículo ‘9-.?-del' Real dooreto 

de ’ZS' de Febrero'do t9t6,’ quê  odlá,̂  
biécB que el Trl'buttól ó» Autoan^Sid ili- 
•vítaido a l (teee îiüftieBto detefíBíoairá, 
deá'a‘6  del tewerct día, si atoeede o bo! 
a' «Ha; "eé di píinSóí' oasd «obrésoerá
d ^ e  ' Mego el procedimigfitoí éo' él 
eebfeáb rlsñíürá ías a6túa«ibb«8 yl&s 
iffit^eáebíes tcdbs ddl O á^^leteo-déí 
«militó áía y í>oT coñdúoto del Altd'íSo- 
íófsarió. 4 \ Mmisterio. del 'Vüáí d  
da. ^Deberá asimB9mo*,.y' 
raeíite comunicar en üno y otro c^só 
!a resolución ^c^íteda aí . Tribpnal 
invitante,  ̂ fin de «R? 
el segundó aqif^lós,',. remitir de 
igufd .suertedos antejeden^s y,,actua
ciones al Idiijisterió re^co^yo,,y.déii-, 
trO del término dé oincp- dl^s; . ,
'• íVi^ó' fel tituló í3;̂  del m»ro';|rt'-del 

( ^ 1̂  vigente daasib®^!#t'la
éi '̂ré«Í«M?óZéÉli,‘ íIJW* «étnaí'á^ Réé»’ ? 
t ^  iís-fM'fflS'‘e(Mfe» 1*8

ael
j£i§fi|ii''iftílifar, tjiíe "dMOffir ^ V ^ Q a  
jü?fk^i¿éi'ón 'Qé~Éíaéf¥®'cOií '̂et% Mtfts 
bién.de las faltas comelidlk |óíó' Ibá 
militares en el ejercicio de siíS íun-

criininal, no lo es menos que tal «>•!■ 
quisito no figura entre aquellos que 
;el: Real d^reto de 23 de Febrero de 
1916 exige para la substanciación: de 
contiendas como la de que se trata, y  
en todo céso, su oumplimiento sólo 
podría' ser exigibté a la Autoridad re- 
quirente.

3.® <5ue siendo ello así, no es posi-i- 
ble décláraiP mal f c w  id eórnpfe-
teíicia y pÓQcede, por lo táfito, éiitoar 
3  résblverla en cUantó ál fondo.

4;® Qüé de reSultar ciertos iós be- 
chós que han dádb origen j¿Í presente 
conflicto, pudieián ser conStitutiypé 0  
ifalta definida y castigada én el tltiilp 
lérceí'ó deV libro III del Código pe-, 
nal, cuyo conocimiento y , c^f-igo co
rresponde exclú^yémlento a los r̂î r 
bunales, dg' Justicia, dé, la jurisdioCiÓn 
ordinaria,, ,con arrg^o , a l , núniero 1 ̂  
del artículo ,13 dél, fiódigo dé Juslift; 
cia; ,m,ilitar,, no sólo,, por no apareoer 
aquélla, penada en las leyéS y Regla
mentos miM^ares, si. que tambi#! por 
haberse 'feaW?»dO' lo? heobop enqun 
llomicilio particular yqpoci'unfmiWta^: 

,en aqpel;, momento.; no 
funciones «propiéS' dd servicio. Ta 
! Conformándose,-i con, lo consuHadio 
por la .Comisión pernvaníente del Con* 
sejo- de Estado, ■

Vengo en decidir esta competencia

’ ’ ^ risdicción ordjnana. ; ,
: Dado en San Sebastián a treinta 
dg vSeptíémbre de mil noyeGientos 
cliez..yín»év'é-

ALFCtNSO-.
? '■ ' ' ■ ' - .

¿I "ft^Siáeñté é̂l ■ déniéjo éá ’ '
Í"'^"ljQA^ÍN SXNCÍífez’ÍÓijA. "

al dp^nipeítp d¡6 las misnaró” ; ^
visto él número 1 2 ' del'‘artícúlo lá  

delj-^.©^pf^do Código, que dispóíle 
que' íó» miliiares y demás personas
enumerásSras'^ y
iO, sfrán juzgados pdr/Ibs>^Sntaina^ 

ordip^ripe ©p causas por ^delitos 
de: ... doee por las contravenciones a 
■los:
gobierno y por las M ías no penadas 
en las leyes o Reglamento militares 
o en los bandoS XSforidades del

hz':
1  ' ’Duéíila; spresente 

(^fitibniftt'ífiffíwiioeíoAaDéé d p  isa'scf- 
m  G daita3aa^cTg(ii!^r<fe 

EarafiheríJÓn-áiottéo'^b'jttlém 
tas sff^ído' ch' f̂el Jtlfgbd^ SS'Fá* ^

ri; pSf’ bnber’feftusátfó'^rlls' tfeliSfíís'

una casa papticular'^‘̂ c^¡eüé'^loíie¥^ 
pm^%qs - to é  nania se réfiícióiia^ ̂ 
C0^**-W'%rviÓio‘ piiHtlr."'';. rf,r.r

L"P ‘‘‘"i ® •' /■ 7

adi^é,,la, Junfft.dé* Atollo» 
d ^ , Miñi?terÍo d^„J^tadq, ,qsji^

áú^ojíEñi -que mantuvp sp jurfsdmplóB 
confopp^i a  >0 di«pjest»/#8( «rt .
lo ÍOO del Código de procedimiieBto

, Eh el expediente y autos de compé^* 
4 etoift'íprcte®mda efltr#' él Gdíf^náidori 
éiVil tie' Ségovia-y el Juéí dé instruó'-- 
cito dé 1»'-misma capital, de' los-eii’a-''* 
lea resulta í ' '

Qüé to' escrito fecha 28 dé Mafzb 
liltiinb; D.'" Nicolás Ruiz'de Riieda, 0*;̂  
aón i^ ’ magistral de la baiedraf dé Sé-‘ 
•govia, y vecino dé' dicha ciüdad, de- 
áuneió « r  Jüzgadd lóS hechbs siguien
tes:' Q ñé-to'la mafiána de aquél día 
4 é había presentado’ efi el'domicirm  
-<|el dehUncrahte Un Agente 'óífe'cutiW 
que dijo’ lliíhdi'sé’ D. Mariáno Tofeá,' 
portádíá- dó'̂ un'á orden' éiy>edidh "iSpr. 
<él ''TéáSréro' dé %acienda de'la' 
o’ia/'pará procéá'ér'ñf «fthbíírgo dfe bié- 
iies de D.' P^dfo Rüiz' Eernáiidéz, pá- 
'dre' der defeunciáilíeí' dtéhb A.^rtie

•d^,,^tadq, prétendfó entrar ‘ en' él dÓtoíéjíí6,‘ a
diñado. Jui^ado -dp no ,raw>n«hi«l^[j|9sár de haberle exhibido éf cóntrato

é^ftwtoáámfBm,o'a n c o r é 'd e l  dé^ 
c itó te  y  dé decirle p é  todos ios mue
bles y efectos allí existentes eran de

su propiedad, • que insistió el Agénte 
en su propósito do penetrar en la cas», 
y entonces el dicente cerró la puerta; 
pero pasado un rato, el mencionado 
iAgtote, áicoiitpafiaóo de dos testigos, 
forcegeó la puerta, penetró Violenta
mente y procedió a embargar biené? 
de la propiedad todos del'denuncian
te; y  como tales hechos pudieran ser 
constitutivos dél dalito de allanamicn. 
te dé'morada, y  tal vez dé los de robó, 
hurto ó exacción ilegal, loé ponía en 
conocimiento del JüzgadO : 
i Que instruida causa y halíándosó el 
Juézlptacticando las primeras diligto- 
teiasio el Gobernador de Segovia, de 
acuérde con el informé de la; Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, 
fundándose sen que; correspondiendo a 
las oficinas, de Hacienda el conocimien
to de cuantos asuntos se relacionan 
Con la recaudación' de contribuciones, 
impuestos ̂ y demás recursos del Te- 
4jro, el Á Recaudador denunciado, al 
preséntarseillévandoila comf^ténteau- 
loriífccíón de la Alcaldía; para éntrat 
én-el domifeilio del denunciante y  ha- 
>éí! éíectiVoAun «premio; cumplió és- 
iiotamente con su deber, y  pUefH». 
I pié dadas las facultad^' qué en los 
referidos- apremios corresponden a los 
Agentes recaudadores dé Contribucio
nes, es preciso estimar que la entrada 
én: el domicilio de un deudor para 
realizar un embargo es una inciden
cia del procedimiento de apremio, y, 
como tal, ha de ser resuelta por la 
Adiídnisfración; que disponiéndose .en 
él artfculO íJl de la Instrucción de 26 
de Abnil deífi90O para ,el seryieié de 
ja recfiudacióhíde las contribueiones, e  
tmpuestos'dtelEstad® y el procedimlen- 
to'cbntra’fdeudores a la Hacienda que 
; “Transcurrido el plazo sefialaldo- en d!:- 
’ohá Instrucción sin que los contribu
yentes hayan- hecho' éféotivos sus dé- 
bitoa tos encargados del procedimien- 
tjoTPósenterán los expedientes de apre
mió dersegundo grado »i les Alcaldes 
respectivas! para tque, dentro dé las 
veinticuatro horassiguiéntes, autoricen 
la -éhtrada én el domicilio de los deu- 
dófics yídésighen dos tbstigos' qüe pre- 
sencito é‘ 'lntervéiGN?»n' la» diligencias 
de émbargíí^; e l Récaudádor objeto 
de íapdénuttcik obró córi arreglo a «w- 
tbS ptet^ptoéy éff' uso dérla» atribu- 
’oióneáf qUé' le están''éonferidasí ¡qne 
dispiSihbídosé sea -el artímrió 6 * de la; 
Ipijí^dér^i^opuestoaMé'Mide Jul o de 

qtíe eri íloa preoédimietrtos'ípara -
¿¿Sfuma dé- «steítos «n fayoridefla 

Há^éhdá, fq»6 ."¥6 ft puramente admi- 
tíistüitivo^' ejércéirán tos Alcahtet .las 
funefónes dé los ¡ Jueces iminícipales,
ciáfo es  «méda’'8trtOTi4qu5ión dB'qtte.;iba 
|ú#riéto el Reowidator de qu«=ié;*rá-
tá-par«’‘eñtts«’ én él d om icllio^ t de
nunciante era requisito suficiente para
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el objeto que’ se proponía; que la Au
toridad judicial, al incoar el suiSario, 
obró fue’ra de su competénciá, pot t r a 
tarse dé un asunto cuyo procedimiento 
es exclusivamente administrativo, sien
do privativa ia competencia de la Ad
ministración para entender en él sin 
que los Tribiinalós ordinarios‘puedan 
admitir demanda algruna en esta ma- 
terii^ f  mcüp¿ qué se justifique ha
berse á^ótado ía vía administrativa o 
que ík Administración haya reservado 
el Conóeihijetító del'asuntó d  la ju ris
dicción ordinaria, ségún dispone el a r 
tículo' 42 ' de la repetida Instrucción,

Que 'trám iíado el“ incidénte, eí ^Jüe» 
dició aiíto,>n el que spstuvó su cbm- 
peténciáj, alegando que es dé/lk exclu
siva cómp'étenciaj de la* jurisdn^ión 
ordinaria el cdnócimiéntó de los he
chos que én el sumario se persiguen, 
los cuales pudiérah revestir ios carac
teres dé, un deUto de allánainiento de 
morada defióílo y castigado en el Có
digo penal; ^ e  tampoco e)t|ste én el 
presente caso cuéstló^^  ̂ álguna previa 
que" deba decídlrsé'pór la ^Autonidad 
administrativa,' que el determ ipar 
si éí denunciado D. Mariano TomÓ, al 
penetrar en el domicilio de p . Nicolás 
Ruiz do Rueda, cometió o no el déíitó 
de Allanamiento do morada, que es en 
definitiva dedo que se trata, no es dé- 
claración que incumbe,hacerla previa
m en te /a  la  ̂Administración, por no 
exisür ley algúna qiie atribuya esta 
transcendental facultad a* las Autori
dades adinip^lstratíyas sí, .éxclüsiva- 
meiíte,^a lps,Tribunalé‘S de la ju risd ic
ción^ ordinaria, quojspü los que tiepen 
la potestad de aplicar lás leyes en toé 
juicios criminales, juzgando hacieln.- 
do ejecutar lo juzgado, confórme a ló 
dispuesto "én el artículo 2.  ̂ de la ley 
Orgánica'déf Poder jiidiciar;. que si sé 
examina ía inst^cción  de aprefnío de 
26 de Abril de 1900" y se hafeé ápliea- 
cióii de su$ disposiciones a la cuéstióü 
de que'ác; trata, sé adviértS Cóñ' fóliá 
claridad ,que po/h'ay eíi élla' úñ koló 
artículo íjué'réserve a lá Ádmíñistrá- 
ción la facultad, }lé resolver previa
mente en el procedimietító *dS a^reniid 
acerca dé éi los AgériteS ejéctítívos, W1 
practica^ dos emííabgqs- cometiéroh* O' 
no algüú delito de lós definiddír y cas
tigados por el Código penal; y eh cám^ 
bio sé encuentra uíi precepto en difehá 
Instrucción, que éS él 179, qué'de üií 
modb bien expresó’ ordeííá a ló i'I> e-‘ 
legados de Hacienda que póiígail 'én 
conocimiento dé los Juzgadoé de in s-' 
triicción todos aquellos 'hechos réali-' 
zados por los'qiíe intervengan en esoS 
procedimientos de apremio que pue
dan revdstir caracteres de d e lito ; 
que resultan inaplicables' ai _oaáoT dé 
la contienda los artículos* 42 y 71 de" 
la répetida instrúóción dé aprémié’̂ Ŵ^

tádo'S en el requerimiento, por cuanto 
el Juzgado, en las, actuaciones suma
riales que instruye, ,no se ha salido de 
su propia esfera, limitada a investi
gar si existe* o no el delito de allana
miento de morada denunciado, y para 
nada ha tratado de invadir lo que son 
atribuciones exclusivas de la Admi
nistración en el expediente de apre
mio, en cuanto tiende a lá realización 
dé un débito qué para con la Habietfdá' 
tiene péndienté D. Pedro Ruiz, no de
biéndose confundir las verdaderas in 
cidencias de ese procedimiento, qúe 
son a las que se refiere dicho artícu- 
io 42, con los abusos que cometan los 
Agentes y que revistan caracteres dé 
á^litor; y, por último; y como conside-j 
ráción más poderosa, que el sumario 
verse sobre allan-^aniento de la mora*? 
da de X>. Nicolás Ituiz de Rueda, y que 
el procedimiento de apremio de que 
conoce ía .Delqg^ión de Hacienda se 
dirjge contra el deudor a la misma-dou 
Pfdro.Buiz Fernández,, y la Adminis
tración nada tendría que reso ly^  
pécto ai primero, ó̂  sea al,,denuncian
tê  poi: ser persona extraña al proce
dimiento admihiátrativo.

*Que él Gobernador, de acuerdo coĵ ; 
lo informado por la Clomisión provin
cial, insijstió cu el requerimiento, ycT 
^sqltando de lo expuesto el .pyesepte. 
conflicto, que ha seguido sus trám ites v 
. tVMo^el artículo 2.® de la ley Qrg4- 
nica del Poder jiidicial, segúp el cqal 
la potestad de apJicáé las leye ŝ, en loa 
juicios civiíes y crimipaSes, juagando 
y haciendo ejecutar ío juzgadq, cor, 
rresponde. exclusivamente a los Jueces 
y  Tribunales :

Visto el^artíc\ild^3.*'del Real décre- 
tó de S de Séptfimbré de lfi87,^ qAL6 
prohibe a los Gobernadores suscitar 
feojitiendas de competencia en los ju i-  
eíos 'brlhiínares,' a ño sél" q u e * 'c á s t í-  
go, dél déMú b faM  Tíafa síd6‘ f  dsé¥- 
vado 'l'^los fúrfciónárioé' dé;
la ' AdhSiñislracibd' cuáÓdó en  ̂virtüá^
de, la misma ley deba decidirsé^yí^li, 
Axltoridlfd AdnSiñiítfativa ’á l ^ h a ‘éu8b- 
éf(|n preyiá de tó'cUáfdepéñda éf íS m  
que los TribuñSl'és ordinarios W'éspé- 
ciáles háykíi de pronuficiarl . ' ̂
^  jConsiderando: í.® Óue Tá f>réééhté 
cupátíóri'de "cómpétéifcíá ^  Fá áúííci 
taáo bóñ níbtrVo 'del kimario tnéAaWb 
en’ el Jftizgádo dé instrucción de"'S^gÓ- 
Viá a" virtud de dénúhcta dé ÍI. Mi!o - 
dás Ruiz decRuéda, én qué expóhé%té ' 
el Agente ejecutivo D. Máriano ToníS 
había invadido la- morada del détUM- 
óiante contra au expresa voluhfad,"v!d- 
leiitando /la puerta y sin* estar autórí>- 
zado' para-ello pór la Autoridad'ocf-' 
rrespondiente."  ̂ ‘ ' /  '

'2.® * Qué I08  héchós denunciadbs’pu
dieran ser ccmétiítrtiVos dé un delito

de allanamiento de morada, cuyo co- ' 
nocimiento no está reservado a  los 
funcionarios de la Administración, 
sino a los Tribunales ordinarios, a 
quienes corresponde apreciar si el 
hecho denunciado reviste los caracte
res necésarios paraj constituir, d icho , 
delito con arregló ai código, peñsd:

3.  ̂ Óiie en eb casó de qué se trata  
Ho ex^ike ninguna cuestión jbreyia ad- 
miifístrátiva de cuya solución püeda 
depender erfálló  que en su díá hayan 
de' dictar los Tribunales, yá qiié ha- , 
biéndoifee coricedidó al Agenté ejecuti
vo la  aütorización de lâ  Alcaldía para 
entfár éh el domicilio del deudór don * 
Pedro Ruiz Fernández, y réfiiáéndose 
lá denuncia a babe^ ^
ráda de D. Nicolás Ruiz^ de Rueda, y> -  
pon ianto, no -a la entrada del Ageote.' 
eñ el domicilio, del deudor, sino en el 
de^^^a tercera persona, basta ello papa' 
comprender que no se tpata de ningu-». 
na incidencia de e^ed íen tq .d e  ap re -  . 
niio y que nada tiene que jáesplver la
Adírunistración.

^tié fió se está, én*; virtud de

qes ^
GobertfááÓbéS’ á íscítáf óoMíéhdáá dé’' 
coitíbetéñfeiá eti-los"^jilTó!c^ ^rithitiáléá.

:CoñfóñmáiídbAé' dóif 
pór Ta 'Cbifiisión*' pB*!Miíeiite *dél 
s^jb dé Fstíidór '  ̂ ’

I V^tt^o en decidir que no fea id ^ d o   ̂
suscitarse'esta competencia, p  ̂

Dado en ^ n  Sebastián a* IreintaKde ' 
Septiembre de mil novecientos diez
y,nueve. ' '

- V A liFO N SO

eÍ Í»resíkeftte Jél C'otísei* Ministros,
JdX^íN éXTOÍtíz Toga.

-0 4 K > -

; B D i i ^ o  í i f i í r M  j

..EXPOSBSlONi' ■’
SEÑOR: En la aotualidad, la p lteti-  

Üa'p'&iñaitieíit© áél ífeiiicd
(íel dWrpt»' d'é Áditíínigfrá6i<rf'6Ml;"
’d^r M it e é m  &6'%ofepion%' ■■
*áe' "Éílcé ■ funi&ibná^éa' EiísAén, tfdíí- 
3 & áÍ/c ^ ird ‘OñcdSl'eá'<jtfartós a 'i tó m -  ‘ 

- y  nií 'ORéiá̂ l’ píiitíóro ■dxobd'etíifce, 
cúVa t»lá¿a debé «er kmdrtizadíC, • o«nft# ' 
lo plaíaa^de Oflctal&S
tbl qu€r>*xistlián ivadaiíles «1 iteorpflii» 
j^ rw  'laá'i^lantiilftS/ ' • : ’ "í -
/  ItoS'liabiesrés '-iJeí'^sÉos'í'idiez'y odho - 
íüíicionarios impoKtóBÍ'S0.0OO 'pesetas, • 
cotTfiSpiOndl'eiMlo 60,OOÍ, a, lop, 4ue recur- 
p,ah.,^argos permanéijites-y 4^000^ los 
¿ídcQjíue'íieJben eer ■áaior.tiz^i<}s„ npro- 
plé^n^o !?eíf <?|ny^d^fha£^^, lá.;Cifra < 
dé,%0Í3Ój.gu© á^rV ,en pFesppjjefttp^ 
fas 6.Ó0Q, jp ^ e ^  ^que.. ,̂c4pe§pbñ^p  ̂ a 
'lois. í^es 9fléia%^^ip<Jo‘p antk^
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sados, que füeron idá'tualmeíité amOf- 
tiíadusí pô r eñcon'trarsie, icomo dicho 
quedáj ^us puertos Vacanites áí llcváif- 
sé a cabo la antes líiencionada réor- 
^ániMción, Por lo tanto, como el eró- 
dito total eS de *88.00d pesetas, será 
de 12.320 el aumento hasta el 14 por 
lOÓ de la ley de 14 de Agóste último 
para dar prc^óróiohálidád a Id̂  dife
rentes Guerpós civiles.

Al modificarse al efecto.láiS planti
llas, debe tenerse en cuenta la nece
sidad de mantener una. amortización 

. fníninaa de 19.000 pesetas^ pudiendQ 
llegar así la plantilla permanente, 
rortipUí^a;: siempre de trece funciona
rios, a 31.320 poetas.. Sin embargo, 
coirid esto impediría'colocar á los C)fl- 
cialéó cúarlos a extinguir en iguaíes 
condiciones dué Jos Oficiales.- quintos, 
que, cómo elfos, ingresáron en otros 
Cueípos de 14’Administración por opo- 
®icióh, é¿ équitativo elevarles sus ba
tieres a 3.000 frei^Alís,^Considerando 
como Oficiales terceros, pero subsis
tiendo la necesidad de extinguir Jas 
pl.az^ qw.ocjupanía-medida-due vayáíi 
r e s u l t a p d p ; : y a t S n t e ^ s u e r t e , ' 
la i^aptidadV®e: so, -ipiaiítiiárA im die- 
fimtiiao^rá.;d^ :23y),00:̂ :pesetas vez 
de il9:.íp3> fluedaréq ¿Ma iá planti
lla . compt^Mi^v^fe" trece
fu^ionaá^ioi^i I?4320^p@«ate: '

-EiS d i ñ ' b s i l t v i f r í a u n  
q m m o

oad a l^ é '^A ffiífin m tó d á 'd e  
c .v m á ' de’

la m m %  \S
excedentec^
número éféctivó de 'éstós f&Wbtíar!os, 
con lo ctiál Ée'cáúM W i^ II 
porcionalidad dbj’etol de ^á^^fírdfÓnte 
modificación, ya qui^^trátln®8sé%"un 
Cuerpo tan limitado, la amortizáíSÓn 
tendrá forzosamenfi que ic f  ICnM y, 
por lo tanto, %ontihiííU‘á^duri¿jé"háó- 
tantevtiempo in teg ra^ ia^éá tegóri^ ife  
Oficiales teaícetos-por '^^yefrrrtidmr^^
de funcionar
s n p ^ é m é ^ ; -  -at*- 0 ! ^  s - - ' !  .

B n^jhónfarc íí^das énr^dól^cicñadf 
TOi* ‘4^ m
Consejó de Mímátróíí, ‘ el que

líonía de  ̂ á dá" ágro'^
bación dCí Vi Mí II ádjúfíto ̂ pfófCcío
de D ^ r e t o ; ' r ^ A • 7   ̂ -v̂

Sati: ^Cbaltián; lc«^dfe'0ctúBre^íe

' SEÑOR: -
, P, de y,. ^

Balvadór fiÉRMúnEz DE

autorización que concede el artícu
lo 9.® de la ley dé 14 de Agosto último, 
la plantiflá del personal técnico del 
Cuerpo de Administráción civil del 
Ministerio de ÉstadÓ, cuya vigencia 
empezará a contarse deí 1.« de Agosto 
del corriente  ̂año, queda cónstituída 
como sigue: " ^

Pesetas.

fe-
r'r’’' J' "i

REAL DECRETO 
A prophésta Ministro dé Es- 

^^dq^y: do acuerdo con Mi Cohsefo^dé' 
MÍm>trOŜ * . .

d e b i ta r  Icnsig&iMiéi -

ü n  Jefe de Administración de
tercera clase  ........ i..;........  40.000

Dos Jéfes de Negociado de ^
prim era clase, á" 8.000 pe-

, setas ............................ ;...... 16.000
Dos Jófes de Negociado de

segunda clase,’a 7.000 pe
setas ........   14.000

Dos Jefes de Negociado de
, tercera clase, a 6^006 pese

tas . . . . . .1 ... . . ...... . ;,.........  12.000
Dos Oficiales de Administra- 
. '  ción ,primera, a 5.000

pesetas ...............................   40.000
ünó ídem fd. id. "excedente

activo . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 0 0 0
Tres Oficíale^ dé Administra- ' - •
rción de segunda clase, a

4.000 pesetas ................   12.000
ü n ‘ Óficial de Ádminislr'ación ' 

dé tercera .]........^ ..1 ...... 3.000
Cuatfó Idem id. fd. a éxtin- 
I güiy ..... .. .. ,.  . .. ,. .. .. .. .. .. ..  12.000

importe total de la plantilla... 94.600 
Importe de ío'É̂  sueldos’ de los  ̂

eitíco" funcióTíárióS que d e -  ' 
ben ser a m o r t i z á d o s 1 7 r 0 0 0

im porte d é  la "pTantílfa per- ’ 
*:iñánemlé   i.í. 7f.006

i Ai:ticuIq.?í®., .Con.arregJo.a la men- 
cionadéJéy, djC^lA de, Agosto próximo 
pá^adp, subsistirá Ja^ amprífización or
denada por la de 22 de Julio de IStfi 
y 'R e ^  decrétú de 13 de Octubre del 
n ism o; áño^ reorganizando las planti- 
J ] |s  de los Cuerpbs dependiéhtes dél 
Mfnisterio de Estado. * '
 ̂ jDado en SanvSéba^tián n; prfínero dé 
Oitubre de mil novecientos diez y 

ve.’̂- ■■

^^VADOR BeRMÚDEZ Í)B CÁSTRO.
w

: . EXP081GI0N :
“ :SEñOR::' x a ' píatóilla d e í  pérsonal 

su l^ te íl^ '^dS l fMiñiéEérió^^dé '̂ EStádo, 
apl'óííadá^'pó^^I Uécrétó d é  V! É. dé 
i3id.6"Dfet(lwé m  lÓ i^^fm poM  tS.SOO' 
pé̂ éfeaaC En §ü vtrtdái, %) " i i  p^r'^ÍOO' 
dej aiámintO áütóri^ádi ■ p o r ' lá \hy" de 
l4 |d é ‘A go^d últifnd^pa:tí dar lSrópór- 
dfi|dáfi^ad^aTóó d f fe r^  
vUésí a§éféfi®r%' "Si&ná-

por lo  táhto, el total disponible para 
la nueva plantilla, 59.850 pesetas; pe
ro como dentro de tós t ip ó r  dé suéX 
dos fijados por el Real decreto dé la 
Preisidencia del Consejo de Ministrós 
dé 20 de Mayo del corriente año para 
el personal subalterno de todos lóS 
Cuerpos y dependencias de la Admit 
nistración civil del Estado, no Cábé  ̂
ajustar con precisión la nueva pltó^ 
tilla a esa cifra, que constituye k  Tí  ̂
mite máximo, se ha procedidó en fé r- 
nia que, concediendo la mayor venta- - 
ja  posible', íihporta el crédito que a 
contar desde l.o de Agosto del 'corrien
te año será aplicable al „ mismo, pese
tas 59.500, quedando de este modo un 
sobrante de 350.

Ajustándose, además, 
que suiscríbe a Ibs tériñinW" la 
torización <J¿ qüé é é  
tenido de aumentar. _el número de 
Porteros y Ordenanzas que constitu
yen en la actúalidaS él pérsonal sub
alterno ipcluMo en pómína, ,np G|)SÍ 
tante la notoria precisión deTaumen-6 
|ár las plazas de Ordenan?5a$, refléja- 
da ya en proyectos de présupu^toa 
redactados por dos de sus ilustres pi^- 
decesores. ; , ^

En armonía coa las eoi^idsracionés 
que preceden y de acuerdo con elCon&:-í> 
s-ejo de Ministros, el que.sui^ibe. lée^  ̂
ne la honra de somieter a la apimba-î  
ción de V, M. el adjunto proyecto'de : 
Decareto,. . , „ ..f . 'í

San Sebastián, 1.® de Octubre de 19Í9;r -i
SEÑOR:  ̂ •

A L. R. p: dé V. M., "
Salvador BbrmüdSz de^̂OastoÓ/ *"

REAL DECRETO
' A propuesta de Mi |í in is tru  d'é Es
tado y de acuerdo con. Consejo.de. 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: '
>ArtíCTl.lO 1̂ 0 TT.a<>,ÍA'n'rfA lian . /lo 1a

.críente aéo, en cunipiimiéníó. áé. fq 
dillpuestó poC e l . Réal' decreto, de 7 a  
P^csideneia del Oonsejq dé Slinist.̂ ips .̂ 
d^ 2b' dé Mayó frc^ííno pa%do,‘Já'̂  
planfílfe del “̂ 'personál sul|álte4nó S e l . 
Mtoisterío'dé Estado queda cbpatituí- ¡ 
daí como Sigue: ' ! , , ¡

üd PoctéWi-toayor cón' 4'.ífb0 
' fiesetas de sueldo y-SbO* dé

|oBrés6eldó ......i;...'...’....... 4̂ Sob
tli| Porteró prim ero V .  3?^^,
'¥i4s Pó^erp's ■' ségundoéi' ‘ a  ̂ ^

I.OOÓ'píesetás .....
Odhó''POfterés " terééroS, " 7 7

l.bO b '^sétas'
Nile'ye-'* P ia ro s .  cfiartoS,

T o6 ?  '"i
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Tres lOrdoiianzas, a 1.500 per 
setas . . . . . . . .______ 4.500

In]gport© total de la plantilla;.. ; 59.500

 ̂Artículo 2.0 La vágoncia dfe 
plantilla^ m  todo» »uo - efectos,- oeré 
de^O ' l.f  do: Agóeto del eorrieiiie año,

.jpado- m- Baíi % b a» y ia  a  pí*iEnoro 
d© Ociubf e de? fnil iio^eoientoe diojs f

• - ALFQNgO;:
. El. ,Miniftw .deí':í̂ 8t!i4dí  ̂ ;

BM':VAB0|Í;i BEP̂ IÚDBJS' BB ^ASTRa, '

B I B I S T a iO  J E  llíS T J IÜ C n o *  
PUSUCA T BEUAS ARIES

. ; . , REALES DECRETOS
- A" propues ta  ael Miiii $ tro dé Ins 

truooidn PObflioa y BéliaÉí^ries^^ 
Vengo én dedretar 10 síguienté: 
Artículo único. Se hácé é itén s i-  

vo a los P rofesores auxiliáirés dé 
E scuelas de Comercio el Réáí deoré- 
to dé 26 de Agosto dé 1 OTÓ, por el 
que ‘s‘6 conceder déreofíó a illo s  de 
ÜndAíersidaídeis éTnstitu'tfds% olítetíeí^ 
p m  d o n eu r^  Gátedrali tfe núñiero 
cuando concurran  en ellos las' cbii-' 
diéidMe^ qüé eri el m ísfeo -ée expre
san. .r .

Dado>^n-San S e b a s t i^  a vein ti
nueve ,4® t^^ptiembra de mil^ nove
cientos diez^y nueve.

r -  • • rr‘ JM tO N S O

K'ttWM* ««'la«(nÍMÍll« wSlé*'''"
' ■' -yÉdtoé’Aftí^ ’ '
JíUHÉ D«if Puado t  Pí d̂â .

■' r; ' ■ . f',’

A propuesta  del M inistro de Ins 
trucción Pública y .B ellas Arte^, 

Vengo,en decretar Iq sigu ien te:. 
Artículo i.® I^as^'¿ 

la  ̂Sección Ú niversiiaria que &e cu r
san. en e lJn s titu tq  général y técnico 
de La L aguna an \m rtu d  ^de lo*,dis-i 
puésto en el Real decreJjO.de 11 ^e 
Abril de ,4 9 i3  y Real ordeií de 7 de 
Agosto „del mismo año, que fueron 
am pliad'asrpor Real 4é#ttOt-f(ie^4"Tde 
Febrero d^!.4jOT6: a la^ asig n a tu ras  
corréspondientes a los dos^,primei^0 is 
al^os de Dereebo, y^ pq|;:él de^l.<>nde 
Diciembre de 1 OT..7. a4os curspai pre« 
paratq rios p ara  el ingreso^un las 
Facultades, de Médicina .y,Earmauia^ 
tepd;r4n» a p a r tir  del próximo ouns© 
académico^ unn pueva 
ex;tondiénd6se a las n iaterias <qu© 
com prende él tercer año de ía F a 

cultad prim eram ente m encionada, y 
que so n Já s  s ig u ien tes :. t 
í Dereebo civ il español, común* y 
foral,. p rim er curso. "
,, Derecho udm inistrativq.

; Derecho penuJ-  ̂ ! :
Artículo 2.0  El D irector del in s 

titu to  general y técnico de La t a -  
guna, que lo es tam bién de la Bpc 
éión U niversitaria, oleya^A
n|»*terio de Instrucción  . Pública y 
Bellas Artes p ro p iié^a  r^xonuda (Je 
las personas que hayan d© dar Iqs 
©nsuñanzas a que se refiere 
tículo ant©,ríqr,.J entfndíendóse que. 
las Cátedras sjirán dcsenipeñadas 
in terina  y g ra tu itam ente h as ta  que 
puedan hacerse Jos ñom hram ientbs 
én propiedad, cpu arreglo  a las dis- 
fosiciqnes vigéntés.

Dado en San Sebastián a , dos de 
Óctubre de 'íhif nóvecTéntos Hiéz y 
nueve. , •

 ̂ ALFONSO
É! JiCinistr* de Instmeeióii Públioe 

y 6e&«s Artes, ;
José del Prado, y pALAorp.

. víT'

De conform idad con lo dispuesto 
én e r  Reglameritó de la pirecci^^^ 
general del in s titu to  Oeógráílco y 
E stadístico, y a projpuesta del Í^í- 
'Aistro ;de Instrucción  Pública y Be
lla s  Artes, , , ,

Vengo e n , de.claray Jpbilado, Con 
e l haber que por. clasificación le co
rresponda, por haber cumplido la 
edad reglam entaria, a. D* Jn a n  , Vi
cente Pérez y Cervera, Ingeniero 
elefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ad
m inistración civil de tercera  clase 

Dado en San Sebastián a doTs de 
Octubre de mil novecientos diez 
nueve!, ^

ALFONSO
m  IfiAifltf» de laatm oM é»

' ' A^es, ^
.í<i9Éí?DESL Prado y Palacú>. « ^

Í1916, perteneciente ^ lá Caja de 
do, y teniendo em cuenta qué el inte
resado fuá nombrádo alumno de la E s
cuela Naval Militar .por Real orden dé 
12 de Diciembre de dicho año, efi la 
que continuó hasta"oblener el empleo 
qué en la actualidad di» |ruta, y Ib p're* 
vénidó en ei caso' segundo del art. 86 
4® la vigente ley de íieqíutámientb y  
p árrafo  2.» dél 468 éel' Reglam ento 
|>aira su aplicación,

S. M .'el Rey (q. D. g.) 4ñ ha  se r
vido Fdsolver que »e devuélvan ' las 
50fe‘pé!Sélae dé refáii*encía, la» "cuá
les |)%r6ibifá‘ el individuo que efectuó 
é l dep^^ósito o la "perso^ná apoderada 
éif fé¥iiia lega!, aegún dilpoAe el 
hrftculo 476* déi*P^gla1néñto citado.

ftfeal orliéfi I b ’cfigb a V.‘'E. para 
su cbAocitAieriió Afectos.
Dioé guarde a ifauéhíiíí añoál
Madrid, 26 de Septiem bre tfe 1919.

tOVAR 
Señor MiniátrO de Marina. ,

■HnOHf K  U  $HMIA

REALES ORDENES 
. ÍExcmo. S r.: :V i l l i r l i^ a a n c ia  pro

movida f^ r D , Mqfmel-Gálván Aloato, 
Gontidor d ev fr^ tfird% ^8^A rn i^  con, 
dcétiuq err él Avaenal4®rteXarr^^^^^ 
s o y c ií^  /.de que le »eanr devueltas da» 
500 pesetas' que depositó ep 
;ci ón der Hacienda de;. la proyincia^^de 
QviedcN según ^arta,.de;f|igp?^n4m‘ 
expedida en 2 8  4 é  ,EneFO,dé: |  
réducte el tiem po de -servicio, filas, 
cómo alistado para el reemplazo de

Excmo. S r .: W sta larinstané,ía pro
movida por D. Pasca»io Sancjftena Jbe^ 
ro, vecino de Pamplona, provincia da  ̂
Navarra, en isolicitud^ de que le eean 
devueltas las 500 pesetas que depositó 
én la Delegación de . Hacienda de la 
pTOvmcia^de N^varra,;_,s^]^3Jj5frtft ̂

tiempo
dé Servicio en mas de su hyo Fermín 
Sancifiena Áldave, alistado para el 
reemplazo de 1919 por el Aytintanjién- 
tc de Pamplona, féniendo en cuenfea 
que el interesado falleció antes, dq la 
ineo^oritóión a fili^ dé 1$» mpzos de 
su reémpiazq, y íq preyeniáp.eA el, ar
tículo 284 ia yigénté ley lléchi- 
tamiento, ^

S. M, ei.RBY ^ser-
vi do re»plyer^que^sc4etypelvg^ ^00. 
Pé^ts^/áVicffiíencia, Jaf,jpuales per^ 
cibirá él iudividup que efectuó el de
pósito, lá persona apoderada, qn for
ma, Jegal,,Q;ia,.qne^.^|érédÍte‘Six 4<0^écho, 
según diS|mné.eJ a^t. 470 del Regla
mento dictado p|ira la.ejecuqién.d© la 
le y c ifA d ^ :  .

%  I #  rSiggír fPacai
%VL cónocimientó y demás ,síefcjctos.

Madrid, 26 de Septiembre de 19i9v

4  f;TOVARr"':.,

S«S6flsf • S é ' ’sexta.
Región.

'; f  ( ¥ p e ^ ^ c | | £ 4 | ' J
Excmo. Sr.; Conocida, la éstíPíllkil 

rélación,ípí^,.e3úsj^ ./spipaila #|D^jíf5rH 
y- el .,rjcljita|iWfi|to «dp! dJjéí^ito; 

y patente, por tanto, la conveniencia
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djB árÁiqnizar amboá sistemas, situán-^ 
(¿Jpa ia jo  una misma Jefatura, ga- 
r¿íit|a de l a . unjdád , d e . criterio que 
debe^ presidir aqüeUa» operaciones; 
nianiñesta asimismó la necesidad da 
sbíúcionar. l^s' diñcúTtad'ea expuestas 
por diferentes organismos en orden 
al noñitíramáentq de los Vocales.mili*^ 
tare%'que debeií asistir a  1b.s sesiones 
qu,e’*en íó suposivó ^éiébren las Co- 
mismnes m ixtas d|(,Reelutan)iehto,é 
indé-pendeneia que b an  de conserva^ 
lüs Óffeialeá útayores de las* misnras;

ftEY .í4  i), g.)? de áciíer^o 
con lo informado por el E^ t̂adó Mayor 
Central del Ejército, se ha Servido re 
solver‘lo’ Siguiente: ’ '

.#,0 J4 8  'Cajas de recluta y demar-^ 
c¿cíone,s d©. reserva, cüya organiza
ción se planteó por Real orden de I .9 
dé Julio últim a (í>; Ov^núm. 146) que-i 
^aráfli {ei duico del actual
Íreaéétí® nCoronei. de^ las ,cireunscrip-

maríkcíbne's^ 1̂  que lie -
neníasígnado^ Jboy./dichos organismos. 
Los Vocales,militares que^deben ae- 

é.ít fas üq ' mixtas dé Re-
clutaínientoí continuarán déSlgnáiidose 
cOBiíSuie^ión.p Ips;pr,ecepto¿ d e jo s  
artíeúloS d^O do la ^vigente aey de Re- 
¿l^t|^tóeíitp;i^c^^ del Regla-
m eñ^‘ ;pará/Uuí áp
‘ y con . arreglo a la^

^ré^rf¡p(3Í^éM| dé̂  los aludídOiS textos 
Ijgf̂  s^vélpefiiará | pl ^hombrám ient o 

:4f 6fl§Í¿}§fe¿l^yprW 1^ ^  men- 
oíOnads^' ‘Cdapor^oicmeSí .̂ provinciale^s, 

$u% eé^aria independen-' 
la ,ate¡úcióh a  su és'-‘ 

peoiál cometido y quedando .adscritas' 
a las - plantillas de las Zonas dnioa- 
h f^W  'pára efectos administrativos^. - .

íq digo a V. E. Jpara 
si^/cono^iipiénlp^ y^iáem^s.efiéctds. j6ips 
gu^rde^ a  Vi :E .rm uchm iños.-M adrid, 
27 dé' HÍeptloíufcre de 191 g. ^
^' V 1-'/ ' T " '^ttVAR
Señor,*. , /  ‘

''IHa

imasiaao b e  h a c m b a
ttEAt OkÜEN

;, í̂ftd-Ml Réál 'decreto 4e 20 de Sep-
apliqér,

Alíiper^n^ Cuerpo Ádukháá'^: 
hen¿fleñ3*rjediicedldo al mismo por la 
ley de 14 de Agosto'próMmo pasado:

d§c ftqgÍ/|lf^^eí4^ /fetpoírí^db ‘
i x i  cfca? A%osló< ̂ anterior. lí^otiáf pnra

cuales á ^evéá ^ ílip ^m  i^ v a a

encalas con. la antigüedad de, la m en| 
cionádia Jecha de 1.  ̂ de Agosto dpi 
año; ac tua l: V

Resultando que c^n posterioridad a 
la repetida fecha de i.® de  Agosto, pe
ro ant-eriormente a la del 29 de;Sep
tiembre, han ascendido reglamentaria
mente, para ,ocupar las vacantes pro
ducidas en las diversas escalas, varios 
funcionarios, a los que les ha acre
ditado en ,susí nuevas categorías la an
tigüedad deducida de sus respectivos 
nombramientojs, eiectuados, según que
da dicho, después del 1 .® de Agosto úl
timo; y /  ,

Gonslderando que de no dictar.se una 
disposición que lo.evite,.se produciría 
el hecho verdaderamente anormal de 
quq los funcionarios prendidos real
mente eon posterioridad a otros de ,su 
misma, esca\a, figuraren con más an- 
.tigüe^ad qpé e^tos últimps en las nue
vas dategórías, en. virtud de habérse
les hecho una concesión .qíie en ju sti-/ 
cía nQ,.deÍ>e ni phode, otorgarse cpn 
.perjuicio de tercero, - 

"B. -M. d.e oonformi^
dad , con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que a los funcionarios del Cuerpo de 
Ad u a ñas ascendidos régiarhentarla
mente con posterioridad al 1.® de Agos
to último, y antes del 29 de Septiem
bre del año actual, se les acredite, tari 
sólo para lo.s efectos de su oolocacióri 
^n sus correspondieníes escalas, Iŝ  
misma antigüedad en el grado rcî pec-̂  ̂
tivo que lea sea reconocida a los fun 
oionarios de dicho Cuerpo que hayani 
obtenido sus ascensos por Real ordenf

^reto de fecha M  d d  .misnio mes. 1 
, De ;Reat orden lo comunicó a Y. I.| 

pafa.su QOnocJmiéntp y, efectos corros-'^ 
pendientes. .Dios guardcija V. I. mu-¡ 
shos años. M a d r i d, 2 de Octiibref 
de 1919..

 ̂  ̂  ̂ , BiÍGALLAL J
S^eííóf Director general de Aduana.s.

imUSTEMO K U r a B E K I U a O H ;
Ü E A L E S  ORDENES

/lim o. §r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
jse ha servido disponer que .durante; 
f¿ ’''SuiBéncia dé V. I. c jeraa las fun-| 
ciones presidenciales de ese Institu -; 
tp D, Víctor Goyián, VAcal. de dicho 
Centro.
' ’ Dé;*Ke%í ofdéh lo digo â V. I. a los; 
efectos . q p p rtynob ., Dips * guarde a' 
iVv ¿uoSi MaíÍnd,;2 d a  p c -
^ a íb d f iffd é  í M 9 i /-■' .'L. V -,

‘ 5 xjr0 o s  y ..

Ilmo^ ^ r .:  P ara  correg ir las deíl- 
cienciavS, observadas en el servÍGÍo 
de paquetes postales y h asta  tan to  
sea posib le , dotarló de iodos aque
llos requisitos que La práctica ha 
puesitp de m aniflesto «er necesarios 
p ara  su m ayor am plitud y desarro- 
11o, /  . .

S. M. el Rex (q. D. g.),, confof- 
m ándese con lo propuesto por 
Dirección, general/, se ha servido mo
dificar la
ción del mencionado servicio, apro
bada por Re^l orden.de 29 de,Sep
tiembre, de , 190.2,' en ,la; siguiente 

.forma:.',.;
Artículo 1.® El cambio de paque

tes posf^alesr; establecido pon  Reqi 
decreto d n  ^8 dé ,AgO(S,to. y ; g.?. - de 
Septiembre de 1902 podrá efecluí^r- 
se entre , las oficinas. ■ ag jlu^^^n te  
autorizadas, de A f r  i c 3k}¿aí*e,a y 
Caparías y  ,jas que^. en ip sucesivo 
autoric^,J^,^JJÍrección g^ner^aí de!,Co
rreos y Telégrafos. . , , 7 /

En cada una d;® las oficinas au to
rizadas eé ta rá  expuestá al público 
una relación de las oficinas que 
cam bian paquetes postales.

Artículo 5.P Todo p a q u e p o s ta l  ■ 
debe acondicionarse con embalaje 
suficiente p ara .g a ra iitizar .su coniet- 

I nido en . l o s  diferentes traabordois 
.terre^tre-s y inarítim os.que exija su 
conducción, debiendo.ser rpcubierto 
con arpillera., lona o lela encerada y 
precintado con alambre, que asegure 
el envío, debiendo.llevar .la dirocfciófi 
completa y exacta del dostíinatarip 
escrita  con tin ta . r  ^

E n los paquetes .expedidos, eoníra 
reembolso se consignará por el re 
m itente, en la. cubierta y lado de. la 
dirección la palabra “Reembolso”, 
seguida de la indicación en Letra de 
la cantidad exigifile al dcstipatarío ; 
inm ediatam ente debajo de esas in
dicaciones el nombre, apeljido y se*, 
ñas del domicilio del; propio aenirir 
tente. Los paquetes que contengan 
declaración de valor deberán llevar 
en la parte  superior del anverso la 
inscripción “Valor decinrpdo:” y a 
continuación^ en letra y en guarismo, 
la cantidad declarada. Ni en la ex- 
presjón de la cantidad de reembolso 
ni en la del valor declarada se adr 
m itirán  enmiendas, . r a s p a d t i r ^ , ni 
interlineados, aunque . se. tra ten  de 
sqivaríos por nota. . ’ a

Artículo 4 0. Las oficinae.d^ nriv 
gen exp.edirán los paquetea p.o«tater 
de cada entrega.en  una^íote hojalda 
ru ta  .consignada ,a la o f i c i i í i t i a ' i/P 
reciba, ^nformo.^.alvmodeliOíadí^ptat * 
do, anotando., en ejía. um> por
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ártég ld  al modelo que fao llitará  lá 
D írécción general del Ramo, en cuya 
cubierta constará el o loé núm eros 
de origen y oficinas de origen y des
tino, y serán  unidos al dorso del 
paquete atados en el cruce del p re 
cinto por loŝ  ̂ taladros cTue dichos 
sobres contier en.

Los paquetes gravados con reem - 
bólso se d istinguirán  en la  ho ja de 
ru ta  con la indicación “Reerii” eii la 
easilla  de observaeioneá. Los que 
lleven declaración^de valor se con
signarán  en hoja especial, haciendd

deréohosy recog iendo¿la caída dé 
pago correspondiente, que rem itirán  
a la Dirección general. El producto 
de lo recaudado por derechos de 
precinto se ing resa rá  en el Tesoro 
público.

Artículo 32. Las incidencias 
reclam aciones qué se produzcan en 
esté sérvició se tram ita rán  por el 
Negociado correspondiente de la Di
rección geñeral té  Correos y Teló 
grafos. "

Artículo 33. Los paquetes pos^ 
tales serán  recibidos por los funcio-

constar el im porte de la  declaración, j Icarios encargados de su conducción 
el peso de cada paquete y las in ic ia -ja l descubierto, en cestones o en va-? 
les de los lacres, y serán  cursados  ̂gones precintados; en cualquiera de

se , los tres  casos es ta rá  su récepción 
su je ta  a las rectificaciones que pro-?

• 'dos;'- -
Artículo 16. Las ofícinás da des 

tino p asa rán  a  los destinatarios por 
él primelP reparto  ó por el correo 
ihás* déstinatario no

• residiese en la localidad, un aviso 
de daslíegáda, Contlornié^ál modelo 
núm éro &. PasadoS; tres  días s in  que 
él destinatario  re tire  el o los p a
quetes consignados a su dirección, 
devengarán éstos Un derecho de al- 
m ácenáje de 0̂  10 pesetas por p a
quete y día, que se liqu idará y p er
cib irá en el acto de la entrega.

A rtículo 2g. Las oficinás de des 
tino rem itirán  a la Dirección gene 
ra l  dé Córreos y Telégrafos los bo 
letines de ex¡» edición que acompa 
ñán  a los paquetes, tan pronto co 
mo éritreguen éstos a los destina
tarios, consignando en ellos la en 
treg a  y estam pando él sello de fe 
chas,; Tam bién rem itirán  al Gentrq 
directivo, eíi la form a prevenida en; 
el artículo 11 del Real decretó de 28 
de Agóstb de 1902, ios fondos que 
recauden en efectivo por razón de 
gastos y alm acenaje. El im porte de 

 ̂ ios reem bolsos sé róm itirá" por la  
oficina de destino a la de origen des 
pués de deducir los derechos de en
vío, cuyo im porte se invertirá  en 
sellos dél Giro. Se h ará  el envío por 
Giro Postal.

Articulo 30. En los ocho prime 
ros días de cadá nriés rém itirá  la Di
rección genérál dé Correos y Telé
grafos a las Adrnínistracibpés p riií- 
cipales' corresponcfiénte:^ él im por
té récaudado de los derechos de 
Aduanas con una relación dé los 
paquetes póstales que a cada Adua
na corréspóhda, en la  cual se expre
sa rá  el núm ero y fecha del m ani
fiesto; núm ero de origen del paque
te, pesos bru to  y neto, punto de des
tino e im porte de Ihs derechos de 
Aduáháéí  ̂Las Administracionest p rin 
cipales é féé tu arán  él p ag o  dé éstos

cedan, debiendo ̂  éstas form ularse 
por dos funcionariois en las oficinas 
fijas por prim era expédiéidp y en 
las am bulantes antes d é ' la liegáda 
al térm ino  del viaje, sin que eñ nin4 
gún caso dichas réctificáCiones séaii 
posteriores al tienipo préciso paé^ 
el reconocimiento Idle la  expedir í 
recibida, a  cuyo fin se h ará  oonstáé 
la hora de recepción y la en que sé 
form ula la rectiñcación. ■

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos! 
Dios guarde a V. I. muchos años¿: 
Madrid, 27 de Sepiiembre de 1919

afíadirse "otras aleaciones bronces 
y latones de caracierísticas eispeciáles 
El párrafo siguiente, que dice “tubos 
dé acero y latón, estirados, sin solda
dura”, debe decir “ tubos de aCero, la
tón y cobre estirado, sin soldadura” ,* 
se añadirá al final “chapas de alumi
nio, de todas dimensiones”.

' Título III.—Máquinas motoras, ope
radoras y aparatos en generah Deberá 
añadirse a este título, “maquinaria y 
aparatos empleados en la fabricación- 
dé ácidos para la elaboración de póU 
veras y explosivos”.

Título IV.— “Armamento y m aterial 
para usos m ilitares”. Deberá inoluirsa 
en este título, “aros de acero sin sol
dadura para llantas de ruedas del ma
terial rodado”.

Título XIII.—“Productos químicos”. 
Deberá incluirse en este título, “so*- 
dio, cloro, mono y dimetilanilina**, 

Difenilaminá”, “ Di mé t i l3 i f enílami -
n á”, “Alcatifór” y “Albohol íneiílico”

Motivos,

BURGOS Y MAZO |
Señor D irector genera! de Górreóé 

y Telégrafos.

(QK

f i

í d w n i s t m m  c e n t r a l

f m e s i o e í i c i a  b e l  c & n m
fit I!NíSTf(03

S U B S E C R E T A R I A
Lista a que se refiere el Real decre-, 

to de esta fecha de las variantes pro-| 
puestas por los ̂ Ministerios en la re-l 
ación vigente dé artículos o produc-| 

tos que él \Estadp . puede :adquirií?>d0í 
lá industria’ extrátijéfa pára sus dís-' 
tintos servicios. í

Ministerio'de^ Estado, —-No proponel 
variante alguna. |

Ministerió de Gracia y  Justicia,—I 
Idem id.  ̂ ^

Ministerio de la Gi¿crra.—̂P.i*oponc 
las siguientes; V " |

Título I.— Productos natüralés”.—I 
En el segundo renglón dice: “Plom4 
bagina”, añádase “y p a t i to ”. Se aña.-! 
dirá al final “nitrato dé sosadeU hile”., 

Título II.— “Productos metalúrgi-^ 
eos”, apartado 3.® productos metalúr-^ 
gicos de otros metales o aleácioúes. Alf 
párrafo “bronce fosforoso, aleaciones! 
especiales llamadas, metal blanco * o : 
antifricción, o las aleaciones espcr

Las variantes que se proponen reé^ 
ponden a las necesidadea sentidas en 
ios Establecimientos de industria m ili
tar a cargo del Cuerpo de Artillería y 
a-la experiencia adquirida por dichos 
Establecimientos durante la guérra, éa 
cuyo tiempo no han podido adquirirse 
en los mercados extranjeros muchos 
productos, dé los cuales han tenido que 
prescindir, por no encontrarlos en 
nuestra Nación,

En el título I se pide’ la adición 
del grafito, puesjsi.bien en la relación 
publicada el 10 do ílnero de 1919 se 
dice de un niodo genérico “j^lomiba- 

ina”, conviétre estíécificar'qué él gra
to necesario; en  las fábricas de pól

voras par a . e l pavón de éstas puede 
ser adquirido en el extranjero.

En el título II se solicita una ma
yor amplitud en la designación de las 
aleaciones especiales del cobre, que 
no deben limitarse a  ? las . aleaciones 
antifricción, pues sabido, es w e ' no 
sq fabrican hasta ahora én Espaflii 
los bronces de aluminio, cuyo empleo 
se va extendiendo por el extranjero, 
por sus especialísimas características; 
los bronces de níquel, que tienen d i
recta aplicación en algpnos elementos 
de muestro m aterial oe guerra, como 
sucede en el cañón 15 centímetros, mo
delo 1913, en el que los. yástagos de 
re q u w r^ o r  son de este último mate
rial: Terminada la guerra, podrá vol
verse a adquirir, en tubos estirado», el 
cobre para las bandas de forzamiento 
de los proyectiles, que durante las hos
tilidades. haa^tejaido que qqns|ruirse 
de llantas'dé cobré soldádáspcón no
toria desventaja; por esta razón se 
pide la incluajón, da “tubos de cobre 
estirado, sin soMáditra”' én el título II.

Gomóqúiera que todos los • útiles; ac
cesorios, etp., empleados en la hitray- 
9 ión de algodones: han.Üé ser de ¡aiu'- 
miiíio, se pide la inelúsióñ íe  la-‘'dhkt 

Ta de  alurnifííoíde todas dim easlon^^ 
eií este; mismú título.;

obtención de ácidos' etópíéédós e: 
éláboracíóm de pólvorás y  explósiVoS'^^ 
por no * fabricarse ien España aicha,ma- 
q u i n a r ...

. Se. inciuydep tqs. f W s
de acero' élñ soi^adiírá,

coiioei^# o9ft div«i^0S Tftíombfes, de ruédSá' dél? líraiterte 
c®mo Delta, Muntz, y JlagnolJa-,* debe i no «s faM caa ’
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Y por íln;̂  se pide sean incluidos en 

el tíiulo 13 diversos productos qüí- 
micos que el atraso de la: industria 
química española hace imprescindible 
adquirir en el extranjero^ y que son 
indispensables para la elaboración :de 
los modernos explosivos.
; Ministerios, de Mmift(i, G^ 
y no han propuesto
variante alguna en la relación vigente.

Los Ministerios de Uacienda, Ins
trucción y Fomento no han‘ enviado 

, relación alguna.
. Madrid, 3d de Septiembre de 1919.— 
El Subsecretario, Salvador Ganals.

m m m m  be ú u m  y j o s t í c u

s u b s e c r e t a r í a
En los Juzgados de prim era instan

cia de Denia, Burgo de Osma y Cabra, 
de categoría de ascenso, se hallan va
cantes las plazas de Secretario, que 
deben proveerse por ;oposición, como 
comprendidas en el cuarto de los 

' turnos establecidos en el párrafo 1.® 
del artículo 12 del Real decreto de 
1.® de Jun io ; de 1911, modificado por 
el de 3 de Abril-de 1914., y en la for
ma prevenida por el último párrafo 
de dicho artículo.

Las oposiciones darán principio el̂  
día 9 de Diciembre próximo.
’ Madrid, 3 de Octubre de 1919.—El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

de Frechilla se halla vacante, por 
traslación de D. Antonio Caja Alegret, 
la plaza de Médico forensé y dé la 
prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 1.0 del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915. 

v Los' solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territoriál de Valladolid por conducto' 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gar
c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 16 de Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, José Martínez Acá-

El Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R I A
 ̂ En el exp'ediente incoado a nombre 

de D. Luis Sánchez Cuervo, Ingenie
ro de Gaminos, .Canales y Puertos, Di
rector de la Sociedad de Electrifica- 
c i ó n industrial Gompañía Mercantil 
toónim.av domiciliadá en Madrid, Go- 
varrubias,; púm. 1, ha. recaídD con: fe
cha 22 del actual la Real orden, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

“S. M iel Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo prppuésto por la Direc
ción general del Timbre, se ha servi
do conceder e l aplazamiento , del pago 
del impuesto del -Timbre que devén- 
gTien: los actos relacionados con la 
constitución de la “Sociedad de Elec
trificación Ind u stria ri entre los cua
les ha de estiniarsé icomprendido ni 
de emisión de los, valores representa
tivos de su capital por las mismas ra 
zones que se consignan en la Real o r
den . de. 6 • d e : Julio últim o; ^debiendo 
eiitenderse qué lá concesión que se

. En. el Juzgado de prim era instanci|i 
dé Lorca se halla vacante, por defunf- 
ción de D. Miguel García. Alarcón, ]|i 
la plaza de Médico forensé y de la p r i
sión preventiva, de categoría dé tér 
mino, que debe, proveerse por anti 
gúédad absoluta en la categoría infe 
rior inmediata entre los que la solici 
ten, confórme a lo prevenido en el ar 
tífeulo 6.® del Real decreto de 12 dé 
Abril déT’915.̂

Los' solicitantés dirigirán sus ins 
tancias al Presidente dé la' Aúdiéiicia 
territorial de Albacete por conducto 
del Juez del pariido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a con tar '’désde la 
pubIÍQac;ón' de este.anuncio en la Ga- 
dETA/DE Madrid.

9 Septiembre de 1919 
Subsecretario, José Martínez Acá 

' c ío ; "■ ■ ■■

En e l  Juzgado de priipera instancia 
de Riaño se halla vacante, por tras
lación de D. Ildefonso Santalicés, la 
plaza de Médico forense y de la p ri
sión preventiva, de categoría de en
trada, qúe debe proveerse por trásla 

' cidn, conforme a lo prévenido en el 
artículo. . 1.0  del Real decreto de 29 de 

: Julio dé 1915.
‘ dirigirán sus .ins

tancias -̂ al. Pres'i d ént é d e 1 a Au d i eñe ia 
territorial de Valladolid por conducto 
dél Juez;; del úartido en que presten 
sus servieiog; dentro del plazo de trein- 
ta días :naturales.  ̂.a contar desde la 
publicación de este anuncio’en lá 'G a 
c e t a  DE M a d r i d . , .

Madrid, 15 dé Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, José Martínez Acacio.

En el Juzgado de' primera instancia

En el Juzgado de prim era instancia 
de Potes se halla vacante, por exce^ 
déncia de D. Bernardo Velarde Blan
co, la plaza dé Médico forense y de lá 
prisión preventiva, de categoría de- en
trada, que debe proveerse por trasla
ción, conforme a  lo prevenido en el
artículo 1 .0  del Real decretó de 29 de
Julio de 1915.

Los sólicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente dé la Audienéíá
territo ria l de Burgos por conducto' , .r . . .  , „ - ,
del Juez deí partido en que pr es t en, es sin perjuicio de la  resolu- 
sus serviciós, dentro del ptaisé de tíd iñ- i dicte en el expediente de
ta  días naturales; a 'contar desde la r.W cion incoado a instancia de la en- 
publicacíón de éste anüncio en la G a -  ■ 'mencionada , : , ;
CETA DE M a d r i d  I eo que en cumplimiento de lo que

Madrid. 16 de Septiembre de 1919. f  54
El Subsecretario, José Martínez A oa-; ',̂ 1; Reglamento de 20 de Diciembré^de
CIO. ' 1917, se publica en este periódico Ofi-

‘ - , ! cial. ■
J Madrid. 29 de Septiembre de 1919.

En el Juzgado de prim era instancia El: Subsecretario, Manuel de Argüelles. 
de Baeza se halla vacante, por trasla^ *
ción de D. Clemente Julio Ostalé, la i --
plaza de Médico forense y de la pri-^  ^
sión preventiva, de categoría de ; tér-  ̂
minó, que debe proveerse por conciir- * 
so de antigüedad absoluta en la  cate-

En, él rexpédiepte, ipcpádo a instan- 
ia dé Don Ántoñib ■Cortés y Méndez 

Bálgoma, en represeñtación de la So- 
goría inferior inmediata entre los que ciedad Anónima, Huítás'de Goto Gor- 
la soliciten, conforme a lo prevenido minas dé Gerredb y anexas^ soli- 
6 1 1 ,el artículo 8.<> del Real decreto ae- Cítándó aplazamiento del pago dé los
12 de Abril de 1915 
, Í̂ÓQs; solicitantes, dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audienciá 
territorial de Granada por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación dé éste anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 22 de S de 1919.
El Subsecretario, José Martínez Aca
cio.

el Juzgado .de prim era instancia 
de Castuera se halla Vaéante, por ex
cedencia dé D. Alfredo, Noriesra Figuet, 
plaza de Médico forense y - de la p r i
sión preventiva, de categoría de as
censo, que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inferior inmediata, entre los 
que la soliciten, confórme a lo preve
nido en el artículo 8.Ó d e l Real decre
to.de 12 de Abril dé 1915.

Los sólicitañtes dirigirán sus ins-

impuestos d  e Timbres y Derechos 
reales para la constitución de la ex- 
Iriesada Sóciedadi, con arreglo al Re- 
^laménl'' de 20 de Diciembre de 1917, 
dic'ado para ejecución de la Ley de 2 
de Marzo del mismo año, sobre Pro
tección a las ‘ Industrias nuevas y des
arrollo de las ya existentes, ha recaído 
con fecha 29 de Septiembre próximo 
pasado Real 'Orden, cuya parte dispo
sitiva es comu sigue: ;

•“iS; M.̂  e l  Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Diréc- 
ción general del Timbre, se ha servi- 
d'O concédér icl aplazamiento del pago 
del impuésto de Timbre qué deven
guen los actos relaciónados con la 
constitución de la Sociedad anónima 
Hullas del Goto Gortés, minas de Ge- 
rredó y anexas, entre los cuáles, ha d-e 
estimarse i compreúdidu -el de emisión 
de los valóres representativos de su. 
capital pór láSíñ̂  ̂ que se.
consignan em la Reál orden de 6 de 
Jimió úrtimó; debiendó entenderse 
que la concesión que se otorga es-sin

tancias al Presidente de lá 'A u d ie n c ia c r ju ic io  de la resolución que se dic 
territorial de Cáceres por conducto, te en ei expédienfé de exención in-' 
del Juez del . partido: en que presten I cnado a instañciá dé la Entidad men
sas servicios, dentro del plazo de trein- o.'onada”. , ,

.uaturalés,. a contar desde lá 1 o que en cumplimientp del p árra - • 
publicación de este anuncio en la Ga- f) 2** del :artfculón^4 del Regla 
CETA p E  M a d r i d . d 20 de Diciembre de 191 ’ ;-e publica

Madrid, 22 de Septiembre dé i 919, en este periódico oficial,

.1



38 4 Octubre 1919 Gaceta de Madrid.-I<rúm. 277
Madrid 1.® de Octubre de 1919.— 

El Subsecretario, Manuel de Arguelles.

 ̂ .
En el expediente incoado a nombre 

de D. Santiago Trías Rumeu, Presi
dente accidental del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad Anónima 
Pactorías ■D>t’i'Igrat, diomiciliadia en 
Barcelona, paseo de Oracia, núm. 80, 
principal, ba recaído con fecha 22 del 
actual la R'e'al orden cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa t)irec- 
ción general se ha servido conceder 
fl apiazamiento de pago del impues
to del Timbré que devenguen los actos 
relacionados con la constitución de la 
Sociedad Factorías Malgrat,' entre los 
cuales ha de estimarse comprendido 
el de emisión de las acciones repre
sentativas de olí capital, por las razo
nes que se consignan en la Real orden 
de 6 de Julio último, debiendo enten
derse que la concesión que se otorga 
ps sin perjuicio de la resolución que 
se dicte en ei expediente de exención 
incoado a instancia de la entidad men
cionada.

Lo que en cumpliniiento de lo dis
puesto en el párrafo 2.® del artícu- 
\(i 54 del Reglamento de 20 de Diciem
bre de 1917, dictado para ejecución 
de la ley de 2 de Mai ẑo del mismo año, 
se publica en el periódico oficial.

Madrid, 29 de Septiembre de 1919. 
El Subsecretario, Manuel de Argüelles. 
, ■ í i .

n m i m  m  m tm m é i r e m o

8 U B S E ; C A E T A R I  A
De conformidad con lo propuesto

por la Comiifí'ión permanente del Conse
jo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en virtud de concurso 
de traslación, a D. Fernando Gómez 
Redondo, Catedrático numerario de 
Derecho y Filosotfía moral. Legisla
ción mercantil española e Historia de 
Fspaña de la Escuela profesional de 
Comercio de Santatídér, con el suel
do anual de 4.000 pesetas. * .

Por consecuencia de este nombra- 
mi en to, queda vacante la Cátedra de 
iguales asignaturas de que és titular 
el Sr. Gómez Redondo én la Escuela 
Pericial de León.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de Septiem'bre de 1919; 
El ^Subsecretario, Bullón.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio, seño
res Rectores de las Universidades 
de Oviedo y Valladólid y  Direc
tores de las Escuelas Profesional de 
Comercio de Santander y Pericial 
de Comercio de León.

León, en virtud íJe opos-ición, por Real 
orden de 19 de Julio de 1916. ■

Pro-fe^or mercantil.
Licenciado en Derecho.
Ha sido Ayudante interino', en la Es

cuela Superior de Comercio de Yá- 
lladolid, durante cinco cursos.

Tiene publicadas, éntre otras, las 
Siguientes obras: “El Transporte de 
mercancías”, “Estudio económico^jü- 
lídico”, informado favorablemeíite por 
ia Real Academia de, Jurisprudencia 
y Legislación; “El Comercio franco- 
español”, “Guía del turista én Es
paña”.

De conform idad con lo propúesto 
por la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido a 
bien nom brar, en v irtud de concur
so previo de traslación, a D. F rañ - 
cisco Javier Gomín y Sagúes Cate
d rático  num erario  de Derecho, y F i
losofía moral. Legislación m ercan
til española e H istoria de E spaña dé 
la Escuela profesional de G o mere i o 
de Bilbao, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas.

Por consecuencia de este nombr;>-- 
m iento queda vacante la cátedra de 
iguales asignatu ras de que es t i tu 
lar el Sr. Gomín en la Escuela de 
Las Palm as.

De Real orden com unicada por el 
•Sr. M inistro lo digo a Y. S. para  su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1919.^— 
El Subsecretario, Bullón.
Señor Ordenador de Pagos por obli-I 

gaciones de este M inisterio, se
ñores Rectores de las U niversida-I 
dés de Sevilla y Yalladolid y Di-; 
rectores de las Escuelas profe- 
isionailes de Gomerció de Bilbao y“ 
Las Palm as.

Servicios y Méritos de D. Francisco 
Javier Coiriin y Sagüés.

Gatedrático ñum erário  de Dere
cho y Filosoffa moraí, Legislación 
'm ercantil española e H istoria de 
España de la Escuela profesional de 
iGoinercio de lias Palm as, en virtud 
de oposición, por Real orden de l.o 
de Junio  de 1918.

P rofesor m ercantil.
Licenciado en .Derecho*
Ha sido Ayudante interiño gra-, 

fuito en la Escuela profesional de 
Gomercio de Zaragoza durante tres 
cursos.

Servidos y méritos de D, 
Gómez Redondo.

Fernando

Gatedrático numerario de Derecho 
y Filosofía moral. Legislación merean

DIRECCION OEM ERAL DE RRI IRE- 
RA ENSEAANZA

En reciirso de alzada in terpuesto  
por D. Rámón Flndríguéz Reguera,' 
Maestro de las Escuelas Nacionales 
de Santander, contra la orden de 
de Junio últim o que desestim ó su 
petición de ser nombrado para  la 
Escuelá de Jove-G ijón (Oviedo) por 
haber sido graduada su Escuela „ 
acordó que se le nom brara p ara  la 
prim era u n ita ria  que vacase en San
tander. la Comisión pernianenfé del 
Gonsejo de instrucción  pública ha 
inform ado lo siguiente:

^tFunda el solicifante su reclam a
ción en que la resolución le condena

que le obliguen, pues precisam ente 
todas las disposiciones em anadas 
dé este Centro tienden a dar facili
dades a los M aestros que se les g ra 
duaron sus Escuelas p ara  volver a 
o tras un itarias, desprendiéndose del 
espíritu  del artículo 90, caso 5.°, por 
lo que entiendo que d e 'n o  existir 
unitarias en la población donde se 
conviertan en graduadas, deben 
acordarsé los nóm bram léntos de los 
M aestros para  otros de los grupos 
dé población qué señala el artículo  
94, radiquen o no en pueblo o ca
p ital de provincia donde ejerza el 
interesado, solicitando que^ én caso 
de no ser nom brado para  la  plaza 
referida, se le conceda com pleta au 
tonom ía en la que desempeña, p ro 
hibiéndose toda intervención al 
M aestro director, y que el A yunta
m iento, le abone ;eí m aterial escolar 
y el Estado el dé la clase nocturna.

Resultando que el Negociado y la 
Sección dél Minis térro iñf orm an 
desfavorablem ente este re cu rso : 

YistO eí Real 20 4 '̂
Julio  de 1918: f W

Considerando que el recu rren te  
se halla comprendido en el caso 5.® 
del artículo 90, capítulo 7.® del E s-, 
tatiito  general dél M agisterio, y por 
ésto eñ el párrafo  2;® del artículo  92 
dél citado Real decreto, que dispone 
que las Escuelas a que tienen de
recho los M aestros a quienes se 
gradúen las  que desem péñaban h an  
de ser precisam ente dentro de la 
provincia donde nreste sus servi
cios:

1 Considerando que la pretensión  
del recu rren te  se halla  en co n tra 
dicción m anifiesta con las d isposi
ciones an tes citadas y que no existe 
m ateria  legal, que autorice la au to 
nom ía que se pretende,

E sta  Gomísión, de acuerdo con lo 
inform ado por el Negociado y la 
Sección dél M inisterio, tiene el ho 
nor de proponer que sea desestirpa- 
do el recurso  a que se refiere este 
expediente, declarando firme la  Or
den recu rrid a .”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se, ha servido re,solver ,como en 
el mismo se propone..

De Real ordén comunicada ñor el 
señor M inistro lo digo a Y. S. p ara  
BU] conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S* . m uchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1919. 
El D irector géneral, Poggio.
Sejlor Jefe d^ la  Sección Adm inis

trativa de P rim era  Enseñanza de 
Santander.

En el recurso  de alzada in te rp u es
to por D. Ramiro Albéricio Dom ín
guez, M aestro de Nuez de Ebro, con
tra  la Orden de 8 de Mayo últim o 
alie confirmó el nom bram iento dê  
D. Gerardo Blas M arichalar para 
una de la s  Becciones de Escuela 
graduada de Zaragoza, la  Gomisión 
perm anente del Consejo de In s tru c 
ción nública ha inform ado lo si- 
^guiente:-; ■ •' ■'

“R esu ltando que 'Convocados por
l̂a> Sección A dm inistrativa de P ri
m era E nséñanza de Zaragoza los 
opositores aprobados en las. cele-

MI española e Historia de España Me I a servir por fuerza una plaza que no bradas en dicha provincia p ara  que 
la Escuela Pericial dé Comercio de " solicita, a lo cual no existen leyes eligiesen las plazas que a la sazón
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había vacantes,. ¿1 señpr Albericio mcri, ha resuelto como en el m iaño se

x  Urk IT n /A iia  lm iÍA n A  Í4m lo  aeligió Zaragoza (cualquiera de las 
pociones,), Nuez de fibjrb,, Egéa do 
los Caballeros y Calata:^ud, figuran
do entreoíos o p o sito res ,,con ej n ú 
mero 4, D. Gerardo Blas Marichálar; 
con el 5, D. Pedro Rueda An% s y d ĵn 
Arturo Sanmartín con i U que igiial- 
íY cnte eligieron plaZvi y n > tonÍMn vein
tiún años:

Resultando que creadas definitiva
mente las escuelas, graduadas del gru^ 
po escolar de Gascón y Marín (seis plaí- 
zas de maestro de sección) y concedida 
la .graduación de laŝ  de, Arrabal (tres 
secciones), se procedió a los nombra- 
m ir to s  "correspondientes en propie
dad a favor/de los que, eln protesta y 
cóndieionalmente, las habían, elegido, 
otorgándose al reclamante, Sr. Alberl- 
oro, la escuela de Nuez de Ebro, ée  la 
que se posésiond en 13̂  de Febrero ul
timo, y quedando sin nombrar D. Ge
rardo Blas M arichalar:

. Resultando que en virtud de recla
mación intíiVidüal formiilada por el 
opositor D- Francisco Jiménez Miguel, 
fúé añuláda la elección" antdrior por 
ordérT dé 8 del'méncionado mes de Fe- 
bréfó, y lá BCcciÓn adm inistrativa cón- 
Vocó" pat*a ñuéva elección a los oposi- 
toréa' que anteriormente ’ habían elegi
do otras eácuelaS y a los q te  se haílá- 
ban en éííp'éctativa de dOMinO, siehdo 
entrádos Ibs oficios con fecha 20 de 
Febrc’ro, en cúy# día Se pérsotíó don 
Manúel Jiménez, númeío 10, siendo 
nombi'ado én el acto para Una escuela 
disección de Zaragoza; que el Sr. M'a- 
Aféhálár, ál siguiente, 21, se p re
sentó, en cuya fecha cumplía Ids véin- 
tíúri añds," y p o r  t c n e i *  número 
preferente ai Sr. Albericio fué nom- 
orádo para otra vácánté de maestro de 
sección de dicha capital; y que el se- 
fípr^lbcHcio, e! 22 Ae'perá^nóV maiíi- 
festandó Verbalmíénté qué' optaba por 
la de Nuez dé Ebéo f  no por !aŝ  dos 
pjazas dé maestro de sección que que
daban vacantes en Egéa de los Caballe
ros y una en Galatayud:

Considerando 16 dispUesté en la ReaF 
ordéñ de 22 dé Junio de 1918 y que el 
fécüi'rente no formuló reciamiáción al
guna en tiempo oportuno :'

Cónsideratido que' esté recurso está 
füttdado principalmente en suponer 
que anulada la prihiéra elección ha- 
bíán de' alcánzár las consecuencias dé 
esta anúlacióh a todbs los opositores y 
no tan sólo al últimp reclamante, se
ñor Jiménez Miguel:

Considerando^ que la resolución re 
currida está fundada ien. que el dere
cho de todos los opositores partía de 
la fecha de la segunda elección, puesto 
que al ser anulada la primera quedaba 
sin e f^ to  ni valor alguno tádó lo rea
lizado en ella y én la féch|í de la. mis 
ma, D. Gerardo Éla^ máHchálar se eii 

j  ŷ - ch iguales cóndiciones de 
edad que el recprrénte para poder ele- 
gir.óon la preférepoia que le daba el 
numero con que,íuó califleado.en las 
oposiciones, ; . -. ; ^  ;

’ De acuerdo can; lo  iníormadó por eí 
Negociado y la Sección i|iñístepió^i 

Esta Comisión^ tiene elmpímr-de pro
poner que sea desestimado é^íé’.técurT; 
so,, declarando firme ,1a ordéii áe la Di
rección gpneral de Primera enseñanza 
de 8 de Mayo ú l t i m o . ^

V conformáfiHpse M. el Réy "(que 
Dios guarde) con el preinserto diota-

prpponoí
De Real orden comunicada por et 

Sr. Ministro ío digo a  V. I.-pnra :™̂  
conocimiento y demás' ofeototí Pio« 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
23 de Septiembre de 1919.—El Direc
tor general, Poggio. ■
Señor Jefe dé la Sección admmistí*atl- 

vá de ;Frimera enseñanza dé ^Zara
goza.

No habiéndose íormulado redam a
ción alguna r contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para pro
veer ja  plaza de Director de la Escue
la gradiuadé de niños de PeStagua (Gaev 
tellón),
. Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar con carácter definitivo, para 
dicha plaza, a D. Juan José Galatayud 
Guardiola, con el sueldo' personal que 
le corresponde y emolumento»' anejos

Resultando que por Real ofdéh de 
12 de Ju lio  del oorríen té  afioi y b re -  
vio inform e del Consejo de Obraü 
públécas, fué aprobado técnicam én- 
té el proyecto de vía p a ra  la lineé, 
de que se tra ta , del que corréspoiidé 
a la Sección indicada un  p resupues
to de 4^348.612,34 pese tas:

Resultando que el citado Inge
niero Jefe de la  Comisión hace p re 
sente la  nécésidad de realizar bon 
urgencia la obra dé que Se trata, 
tan to  p ara  p ro cu rar ahorro  dé tiém - 
po y 'economía en la ejécucióñ de 
explanadás, puentes y  éstacionée, 
como p ara  que se pueda en ihuy 
corto plazo ab rirse  a la explótación 
la Sección de Lérida 4  Bálagúér'cóh- 
resultados altameáte feílcés para la 
región:

GoñSidérndb adm isibles las razo
nes expuestas por el I r i^ ti íé ío  Je fe  
citado y que quedan ré láb io ñ ád ii 
en lo que antecede, en aléhWióíí á  la 
necesidad de avanzar én  la ejecu-a la repetida plaza.

Lo digo a V. L para su conocimiento ! cíón de la línea de que se tra tá , en 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. yi«ta dé lo estipulk'dd^ éfi loé Coiive-
muchos años: Madrid. 27 de Septiem 
bre d© 1919.— Êí Director general, 
Poggio.
Señor Jéfe de lá Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza dé Cas- 
tellón. '• • ^

8 U B  8 E  C R  E T Ü R I  A
Exorno. S r;: Vista la comunicación 

de V. E. de 20 del actual en la que 
manifiesta (^ e  D. Manu^ Berjón, de 
Almería, como representante d é  la 
Compañía naviera autórizadia para el 
tráfico emigratorio Gosülich - Societá 
Triestina di Navigazione, ha solicita
do autorización para dédicár a l trans
porté de emigrantes su vapor Cotum* 
6ta, ádemié del para que y a’téníá otor
gada aUlorikación,

S. M. el Rey (q; D. g.) se há servido 
disponer que se asigne a  la Compañía 
naviera Gosulich-Societá Triestina di 
Navigazione, una patente adicional de 
500 pesetas, en atención a que el a r 
queo del barco único que tenía decía 
rado es de 3.521 toneladas, y sumado 
éste con el del nuevo barco, da un to
nelaje mayor de 5.000 toneladas, in 
cluyéndose el vapor Columhia entre los 
autorizados para el año actual.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. E- para su 
conocimiento y efectos oportunos¿ Dios 
sruarde a V. É. muchos; años. Madrid, 
23 . de Septiembre dé 1919.— Ê1 Subse
cretario, Gálvez Cañero.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.

OIRECCION Q!g;NEMt DE OBRAS 
PUBLICAS

FERROGARHILES 

Concesión y Construcción.
Vista la p ropuesta  form ulada por 

e] Ingeniero Jefe de la Comisión de 
los fe rrocarriles transpirenaico^ p a 
ra  el establecim iento de, la  vía de la 
p rim era  Sección de la línea de Léri 
dâ  S^iht-G irops^', que comprende 
¿esdéX.'^ridia á B ajáguér, en una lon
gitud  a^rosXímkda de 27 kilóm etros

nlós in terh ac ió n áleé-y  eñ atéttcíóh 
tam bién á¡ la hecesidhd d e ' o ftécer 
traba jo  al elemento o b rero ' qüe anú
de a este M inisterió en  dém ánda dé 
ocupación en obras del Bstádó,

Si M. el Réy (q. D. g.), de acuer
do con el Consejó dé M inistros; a 
¡propuesta del de Fomentó, y én  v is- 

del Real decreto dé 21 de Dictem-; 
bre de 1917, ha tenidó A bien- au to 
riza r al Ingeniero Jefe  de la .Comi
sión de los fe rrocarriles  trailépiré^ 
háleos a realizar por el ststéiná do 
administración e l  estableoimiérito 
de la v ía en la parte  com prendida 
enlre Lérida' y  * Bajaguér, de la línea 
de Lérida a Saint-D irohs, po r su  
de crédito dé  ̂13.600.000 peselaá 
que comprende 1 a pártid a  rég iám en- 
ta ria  de im previstos y accidentes dél 
trabajo, con cargo a la* am pliaoión 
de crédito  de 13.60O.OiOO »peseta»,• 
concedido en el apartado h) del a r 
tículo- 2.® de la  ley d© 14; de Agosto 
úMimo a l capítulo 21, concepto 
único “G astos de construcolón y 
adquisición de m aterial de los fe rro 
carriles transp irenaicos, líneás tde! 
Estado y ram ales de unión de las 
Bases navales”, e im putables a la 
cifra de 8.650.0'00 pesetas p ara  di- 
hhos fe rrocarriles transpirenaicos^ 
según distribución de la totalidad 
de la  am pliación verificada por Real 
orden de 22 del citado mes. de Agos
to; pero esta  autorización se da con 
las condiciones siguientes:

1 .• Los suministros de materiale«< 
de todas clases se realizarán por e l 
sistem a de concursos que el Inge
niero Jefe condicionará y publicará 
en lá form a m ás conveniente para 
asegurar 1^1 elección de las propo
siciones más. .favorables' p a ra  los 
interesas del Estado, réser^áiido á 
la Dirección general de Obras pú
blicas la facultad de decidir, previo 
informe dé los Ingenieros de la Co
misión, las propuestas que debatí 
ser aceptadas.

2.* En cuanto sea posible se 
em pleará el sistem a de 'destajó^ 
p a ra la  ejecución dé todas las obra<:  ̂
óebiendo^ tam bién el Ingeniero Jefé 
(̂ ondHhíQtpa]? y  publica!^ los destajos 
qúo h-^áh  de ofrecierse y decidiSr 
sobre, las-,adjudicaciones fie los m is- 

J^mbs destajos, dando de ellas cuenta
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razañáda i  l a  Dirección general de 
Obras p ^ b lk as .

L aa operaciones y trabajoé 
q ne-en  caso de abso lu ta 'n ecesid ad  
o de oonyeniencia sum a bayaña de 
quedar a cargo de los agentes de la  
Adíninlatraeión, r; será^ objeto de 
aienGlones- especiales por parte  dé 
los Ingenieros de la GOmMón.

E l Ingeniero  Jefe deberá d is
poner^ s|{ lo juzga conveniente, la  
rasidenciai - eyenitual del Ingeniero  
encargado de las obtás, p a ra  que 
sean  debidam ente inspección 
los sum inistros y destajos; así co
mo los trabajos a cargo directo de 
la^Admlnistración» • ^

Jkí -que-de Real orden comunicada 
participo^ a V, S. para su  ̂conocimien
to; y dem ás efectos. Dios guarde a Y. Sv 
muchos años. Madrid. 27 de Septiém- 
bre , de i-919. rt^ Él Director general 
P. Á., Morales. . ,
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

.Vista la propuesta formulada por el 
Ingeniero J e fc r  de la Comisión de los 
ferrocarriles transpirenaicos para el 
establecimiento de  la  vía en los trozos 
quinto y sexto de la línea transpirenai
ca de Ripoll a Puigcerdá:

Resultando que dicho Ingeniero Jefe 
propone y desarrolla sus propuestas 
■sobre la- base de un sistema de. vía 
igual al aprobado por Real orden de 
12 de Julio ultimo para lá líhéa, tam^ 
bien transpirenaica, de Eérida a  Saim 
Girons:
■ Resultando que veriñcados los cál

culos con dicho sistema de vía obtie
ne un presupuesto de 1.202.3'52,67* pe
setas para: los trozos quinto y -sexto:

Resultando que él citado Ingóniero 
Jefe de la Comisión hace presente la 
iiecesidád de ̂  realizar con urgencia la 
obra d e ; que se trata  para procurar 
ahorro de tiempo, con el ñn de que' 
puedan ináügurárse ‘ cuánto antes las 
secciones én Cpmstruccióh- así como 
economía, pará los transportes que han 
de hacerse por la línea de los mate
riales para puentes y estaciones:

Gon^iderando admisibles las rabones 
expuestas- por dicho Jefe, y que que
dan relacionadas en lo que antecede, 
en atención a que ya está admitido el 

. sistema de vía propuesto y á la nece - 
sidad de avanzar en la ejecución de la 
línea de que se trata en vista de lo es
tipulado en los Gonveniós' internacio
nales y en aténción también a la “ne
cesidad de ofrecer trabajo al elemen-. 
to obrero que acude a este Ministerio 
en demanda de ocupación en obras del 
‘Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con./r Consejo de Ministros, a propues
ta del de Fomento, y en vista del Real 
decreto d e ; 21 de Diciembre de 1917, 
ha tenido a bien autorizar a l Ingeniero 
Jefe de la Comisión de ios Ferrocarri
les Transpirenaicos a realizar por el 
sistema de administración el estable
cimiento de ia vía en los trozos quinto 
•y sexto de la línea transpirenaica de 
Ripoll a Puigcerdá. por un presupues
to  d(v 1.202.352,67 pesetas, en el que va 
comprendidá la partida de imprevis
tos* y  accidentes del trabajo, con cargo 
a la ampliación de crédito de 13.600.000 
pesetas concebido en el apartado h) 
del artículo de la ley de 14 de Agos
to último, al capítulo 21, concepto úni

co, “Gastos de construcción y adquisi
ción dC-máteíial^ d los ferrocárrilés 
transpirenaicos, líneas del Estado 'y 
f  ániales tibsunión db las bá^es navales” 
e impütábíe a la cifra de 8:650.000 pe- 
séiás pabá dichos' ferrocarfiles traris- 
pirénaicos, según distribución de la 

[ totalidad de .la •ampliación verificada 
Ipor Real orden de 22 “del citado mes 
de Agosto:; - pero: esta autorización se 
da pon las condiciones s ig u i e n t e s ■ 

Primíera. Los suministros de ma
teriales de todas d ases se realizarán 
por el sistema de concursos, que el In
geniero Jefe condicionará y publicará 
en laíTomia' nlá^ conveniente para ase
gurar’ la*'elección de lá^ proposicióneS 
más favorables á los intereses del Es
tado, reSí^varido a  la Dirección ‘gene
ral de Obras públicas la facultad de 
decidifj previo infórme de los Inge
nieros de la'Comiaión,nas propuestas 
que déban ser acéptadas.
‘ Segunda.  ̂En cuanto sea posible Se 
empleará el dsteníá de destajos para 
la ejecución de todas las obras, debien- 
dó tafñb i éñ el Ingériieró Jefe condici o- 
nar y pifblicály.los destajos que hayan 
dé ofrecerle y decidjr áobre las adjú- 
dicaciones'- de les ■mismos destajó^ 
dando de ellas cuenta razonada ■ a lá  
Dirección general de Obras públicas.
: - Tereerav::. Las operaciones y traba
jos que en caso de absoluta necesidad 
d  de conveniencia suma hayan de que
dar a cargo de los agentes de la Ad
ministración.'^ seráii'mlíjetó dé'íatencio- 
mes especiales por parte • de los Inge
nieros dq la ,Gamisión.

Guam ! ' É l " IngShieid •' Jefe Vleberá 
disponer, si lo -ju^gaf conveniente, la 

^residencia eventual del Ingeniero en
cargado dé las obras,^ para que sean 
debidamente inspeccionados los sumi
nistros y destajos, así como los traba
jos a cargó ‘directo de la Administra
ción. ■■ ■     •' • <• ■■

Lo que de Real ordep comunioadá 
participo .a V. S. para, .su conocimiert^’ 
to y  e£ectosr:consiguientes; Madrid, '21̂  
de Septiembre de 1919.—El Director 
general, A., Morales.
Señor ̂ Ordenador "de Pagos de este Mi- 

nistefip.;’̂ ' ‘
 ̂ : ?f:i 'i: í''! í ' í -  V r-í"''' ■■'''('■

^í^sia la  propuesta formulada por el 
Ingeniero' Jefé de la Comisión de los 

. ferrdcarrile.s trá.nspirenáicos para él 
nstartec i miento de la via/en los trozos
7 .0  ai 1 2 , de'la línea de Ripoll a Puig
cerdá: ' ; • . ' "  ̂ ‘ ^

Re su 1 taúdo* ■■qué dicho Ingeniero Jefe 
.propbne'vdesárroIIa'<su propuesta vSobre 
la báse de uh sistema" dé. vía'igual al 
aprobado por Real prdeifde 12 de Ju-* 
nio óltimó paradá Ijnéa. teitibi étt tráns- 
^'pirenaica, de Lérida á Saint Girons:
’ Resultando que'verificados- lós c'ál- 
,e-ulos con dicho sistema de vía,*Obtie
ne un presupuesto, de 5.248.342,09 pe
setas para los trozos 7.® al 12: 

pesutí-audp que.'? .el:; citadp "Jngeqier^ 
Jefe dé la Gomtóión¿^ace presente lá 
¡necesidad de realizar con urgencia la 
obra de que se trata, para procurar 
ahorro de.. tiém})0 . \ c,or\ I I . ñn de aue 
puedan inaugurar sé cuanto antes las 
secciones eti construcción, así como 
economía para los transportes que han 
de hacerse por l a ' linea de los mate
riales para puentes y estacióñes: ' 

i Considerando admisibles', (las razones 
I expuestas por dicho Jefe y que que- 
‘ dan relacionadas en lo que antecede,

en atención a que ya está ladmitido eí 
éistemá de vía propuest hecé-
sid'ádés de avanzar en la ejecución de 
Mt línea de que se. trata  en vista dé
lo estipúlado eh los Gonvetiios internar 
cioHalés y "en  áCención  ̂ también á Id ' 
necesidad de ofrecer trabajo al elemen
to obrero que acude la, este Ministerio 
en demanda de' ocupación en obras Hél
Estado; ■ ■ • ■

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdó 
cóif él ‘ Goíiséjó - dé Ministros, á - pro- 
puéStá del dé FoníéntD, en Vista dól 
Real decreto de 21 de Diciembré de 
1917, ha tenido a bien autorizar a l In 
geniero Jefe de la Comisión dé los fe 
rrocarriles fránspireíiálcDS a réálizár; 
por él siétemá 'de administrációñ- 'éí 
establecimiento de la" víá en \úé 
trozos 7 .® al ‘1 2  de la línéá transpi
renaica de Ripoll a Ruigcerdá; • por 
un presupuesto: de 5.248.342,09 pese
tas, en el qu e v a  .comprendida da p a r % 
Hda de imprevistos y  accidentes' del 
ti^bajo^ con cargo a  iia. anípliacióú de 
crédito de 13.600.000 pesetaiS concedi
do en el apartado h) del artículo-2 .<> de 
la ley de 14: de Agosto último al ca
pí tul b 2 1 , concepto único ?,*-Gastos de 
construcción, y adquisición de m ater 
rial ;dé los. ferrocarriles transpirenai- 

. cos: lineaos < d e l : Estado yv ramales, dé 
I unión de-la,s Bases navales’*, e im p u - 
. tabfle a la cifra 4e 8.650,000 pesetas.pa
ra dichos ferrocarriles transpirenaicos, 
segijn distribución; d e ,la totalidad de 
la ampliación ^veFií}ci,dia: < por Real,pr^ 

j: den de 22 del citado mes-^de Agosto; 
(pero esta autorización, se dar .con las 
‘ condiciones sig u ien tes 'v  >

1.*̂ Los siiministfas de materiales 
dé todiatS ela^esf: se cre^lízaran; por e l  
sistema de concursos .qué eí Ipgenierq 
Je fe : condicionarár >y publicará , en M  
forma ^más convénente Apara asegpraS 
la eieccdón d e-la s  proposiciones más 
favorables a los intéreses del Estado? 

¡reservando' a la Dirección generaL dé 
i* Qbras^ públicas la facultad dé deoidij: 
'previo ipfqrpie, dé, Josvlngénieros. dé
la Gomisién. Tas piHjp.uest^^  ̂ debam 
ser ' acepíauas.-  ̂ •• --Vi a: r • .• r ^V

2 ;* E n  euantp posible se pm- 
pleará el -éistema. de de^ajos para' 
ejecución dé todas ^  debiendo
también eí Ingeniero.JefeAcondicionár 
y publicar: los destajps que hayan ;:do' 
ofrecerse, y decidir sobre' las adju.Jin 
caciones de Jos-mismos, desta.jos-daña
do de ellas cuenta razonada lái Ja .Direc
ción general de ,^Obras públicas.

3.® Las operaciones y trabajos que 
en caso de absoluta necesidad-o de 
conveniencia suma,, hayan de ,quedar a 
cargo de los ag^útes de la Administra
ción, serán objélo de átenciones espe
cíalas. por parteVdéVlps líigénieros de
la Goiñisión... ,

4.*̂ El Ingeniero Jefe deberá dis
poner, s i  lo, juzga conveniente,. la resi
dencia evepiiiál d é l . Ingeniero. encar
gado de las'obrá^,.pára que sean debi
damente inspegciopados Jos. suminís-

yVdc í̂ajo.s-, asj' como los trabajo^ a 
caréo 'direptó Administración.^ •

Lo qué' ‘de Real órdétí cdmunicafia 
participo a, V. E.. para..su, cpriqcímién- 
to y ‘efecips',consigüientes. 'Dios g u ar
de *aVY%S. múclíq5 vpnd^.v
de^ Septíbinbi'ie de; El Director
general,\P.\A., Mdfálés'V 
43eñop .Ordenador 4 e  'feagos.de este, Mi

nisterio*. ' ' - -  ̂ ,
' '  "tmprenía '“Gl^áñcá Excelsior/‘. 3


